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BOLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.
Peseta»

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-^^^H
ción |

Anuncios particulares y avisos financieros...
Las lineas se miden por el total del espado une ocupe el anuncio.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

.Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un afio, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, .52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro PostaJ.

4,00

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléis. 265814 y 253202.

— Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De .4 a 6.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO OE LA NACIÓN ingreso directo en el Tesoro que deben
realizarse a partir de 1."de enero de 1950
se fijarán las cuotas y recargos para el
Tesoro, de acuerdo con la ley de Pre-
supuestos y disposiciones vigentes.»

En aplicación del artículo 22 de la ley
de Presupuestos, de 22 de diciembre de
1949, queda cifrado este documento en
los siguientes importes:

El importe citado se cobrará
En el primer trimestre...
En el segundo
En el tercero
En el cuarto

Ministerio de Hacienda

ORDEN de, 2 de febrero de 1950 por la
que se dan instrucciones para la per-
cepción de los aumentos establecidos
en las Contribuciones Territorial e In-
dustrial por la ley de Presupuestos pa-

CuotaPor virtud de estas instrucciones, los
ingresos directos vienen realizándose con
la debida normalidad y la cobranza acci-
dental íntegra, como asimismo la expe-
dición de las patentes de ambulancia pre-
sentan las mismas características, por
lo cual estos conceptos deben iser liqui-
dados de conformidad con los tipos de
recargos consignados en la ley de Pre-
supuestos.

Recargo del 40 por 100

R. M
R. P

Total

3.0 Se liquidará ei aumento corres-
pondiente a cada contribuyente por me-
dio de una lista cobratoria que forma-
rá la oficina administrativa de! tributo
correspondiente, que se ajustará al ra-
yado que se detalla:

ni el año 1950

limos. Sres.: El artículo 22 de la ley
de Presupuestos para el año actual, fe-
cha 22 de diciembre de 1949, dispone
que el recargo transitorio del 20 por 100

establecido por los artículos segundo y
\u25a0quinto de la Ley de 31 de diciembre de
1946, sobre las ,cuotas del Tesoro de la

Contribución Territorial, Riquezas Urba-
na, Rústica y Pecuaria, y de la Contri-
bución Industrial, de Comercio y Profe-
siones, incluso los conceptos incorpora-
dos a esta última Ley de 16 de diciem-
bre de 1940, se eleve a partir- de i.° de
«ñero de 1950 al 40 por 100 de las refe-
ridas cuotas, con idéntico destino, ínte-
gramente para el Tesoro público, y sin
que sobre su importe puedan aplicarse
otros recargos.

Total

Con objeto de que las oficinas admi-
nistrativas provinciales realicen de .mo-
do uniforme, con la mayor seguridad
posible dentro de la sencillez y urgencia
necesarias las rectificaciones de los do-
cumentos cobratorios, este Ministerio ha
tenido a bien disponer lo siguiente :

A cobrar en los trimestre
Aumento *~*j*""j^

-*^»a
Número del contribuyente en el padrón

3
*°

mentos habrán de ultimarse: antes del
día 15 de marzo, la confección de las lis-
tas cobratorias adicionales, y para ei día
30 del propio mes, la de estampillado
de los recibos, a fin de que la cobran-
za del segundo trimestre pueda ser ini-
ciada en plazo reglamentario y sin que
apremios de tiempo menoscaben la serie-
dad de las comprobaciones y la precisa
exactitud de los cargos.

Esta lista 'cobratoria suplementaria y
exclusivamente numérica se sumará y
cuadrará en el aumento tota} con lo con-
signado en las diligencias que han de
estamparse tanto en los padrones como
en las listas cobratorias principales. A su
vez, el importe por trimestres de aque-
lla lista suplementaria constituirá el con-
trol del cargo a los Recaudadores para
cada uno de ellos, de acuerdo con los au-
mentos que constarán en los respectivos
recibos. La lista será duplicada: un
ejemplar para unirle al padrón de su re-j
ferencia, y otro con destino al corresJ
pondiente Recaur*'*"*'"''

i.° Los aumentos establecidos para
el año actual, en cuanto se refieran a
contribuciones comprendidas en padro-
nes y matrículas,- formados con anterio-
ridad a la aprobación de la Ley, serán
percibidos incrementando el importe de
los recibos del segundo, Jercero y cuarto
trimestres en la forma siguiente :En
los recibo trimestrales se incrementará
al recibo del segundo trimestre el au-
mento correspondiente a los trimestres
primero y segundo ; a cada uno de los
recibos del tercero y cuarto se incremen-
tará el aumento que le corresponda.' En
los recibos anuales se incrementarán los
recibos en el momento de ser cargados a
a los Recaudadores para el tercer tri-
mestre ; como es lógico, para la consi-
deración de un recibo como anual en es-
te ejercicio no se computará en absoluto
el importe del aumento en este aijo. En
los recibos semestrales, el aumento se
percibirá por mitad en cada uno de los
recibos. En las cuotas irreducibles no
prorrateadas, que habrán sido cobradas
sin aumento alguno en el primer trimes-
tre, . se producirá la expedición de un
recibo suplementario, que se hará efec-
tivo en el segundo período de cobranza,

por el importe del aumento total del año.

Desde la misma fecha de i.°de enero
de 1950 queda suprimido el recargo del
5 por 100 establecido, sobre las indica-
bas contribuciones por eí artículo 24 de
la Ley de 23 de diciembre de 1948 y Or-
den de 30 del mismo mes y año.

7.a Las listas cobratorias adicionales
y diligencias en los documentos cobra-
torios serán intervenidas, y las diferen-
cias se contabilizarán de acuerdo

i
con las

prevenciones dictadas oportunamente por
la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado.En* el momento de promulgarse esta

Ley, la confección de documentos cobra-
torios por los conceptos de Territorial e
Industrial estaba prácticamente termina-
da, y, de conformidad con las instruc-
ciones recibidas de los Centros directi-
vos competentes, las cifras que en ellos
se consignaban eran las correspondien-
tes a ]a situación tributaria anterior a las
modificaciones introducidas en el presen-
te ejercicio. "Para que la percepción de
los dereehos del Estado durante el pri-
mer trimestre del corriente año no su-
friera el menor entorpecimiento y pudie-
ra realizarse con normalidad dentro de
los plazos previstos en el Estatuto de
Recaudación, se comunicaron a las pro-
vincias las siguientes instrucciones:

H4-° Las comisiones instituidas por el
artículo 57 dei Estatuto de Recaudación
para organizar y vigilar la extensión de
recibos, estampillarán éstos haciendo
constar los aumentos, mediante una dili-
gencia del tenor siguiente:

Por virtud del articulo 22 de la Leyde
Presupuestos para 1950, el importe de
este recibo queda modificado como

8.° La liquidación de bajas tendrá
lugar de acuerdo con las cifras conteni-
das en los documentos' cobratorios y lis-
tas adicionales, ai efecto de que su im-
porte, coincida con los recibos correspon-
dientes ; sin embargo, cuando las bajas
hayan de surtir efecto en el segundo tri-
mestre y este recibo no se haga efectí-
co, se tendrá en cuenta que queda pen-
diente Ja percepción del aumento del pri-
mer trimestre, el cual habrá de ser per-
cibido mediante^un recibo adicional, co-
mo en el cas de las cuotas irreducibles.

sigue
r
Aumento

Total

Se encomienda especialmente a la. Te-
sorería que compruebe minuciosamente
si el estampillado de los recibos corres-
ponde exactamente con las resultancias
de la lista cobratoria.

g.0 Al aplicar estas normas, la com-
posición de los elementos (cuota y recar-
gos) que constituyen el tributo íntegro
exigido a los contribuyentes, será distin-
ta en cada período dé cobranza, y para
liquidar los recargos municipales y pro-
vinciales sobre las cantidades ingresa-
das por los Recaudadores habría que se-
parar los resultados de los distintos tri-
mestres y aplicar a cada uno el porcen-
taje deducido de acuerdo con Jos ele-
mentos que le componen ;además, ello
produciría la aplicación de diferentes coe-
ficientes de cálculo. Para evitar todas
estas perturbaciones, en las formalida-
des indicadas se aplicará un solo coefi-
ciente, que será el deducido por la com-
posición del tributo con los elementos de

En cuanto a los conceptos adicionales,
el padrón de Minas-canon, no confeccio-
nado todavía, se extenderá de acuerdo
con los nuevos tipos ; las patentes de au-
tomóviles, clase B y C, cuyo vencimien-
to sea trimestral, seguirán las mismas
normas que los recibos corrientes de In-
dustrial, y en las de vencimiento semes-
tral, se incrementará la patente del se1

gundo semestre con la diferencia total
del .año.

*-La proximidad del momento en que
deben entregarse los recibos a ios Recau-
dadores para poder realizar el cobro en el
tiempo reglamentario impedirá llevar a
cabo en término hábil las rectificaciones
durante el primer trimestre, y la cobran-
za del mismo deberá realizarse con arre-
glo al importe de los documentos y re-
cibos ya confeccionados. Oportunamente
se darán instrucciones detalladas para las
operaciones de rectificación de documen-
tos y recibos y para eí acoplamiento de
las cantidades recaudadas entre los dis-
tintos elementos que las integran.

Sin embargo, en las liquidaciones de

5.° Al realizarse la cobranza del pri-
mer trimestre del año será comunicado
a los contribuyentes, en la Prensa pe-
riódica y medios de publicidad que se
estime oportunos, el modo de cobrarse
los aumentos tributarios acordados eñ la
ley de Presupuestos, y anuncios análo-
gos fijarán los Recaudadores en las ofi-
cinas de la Zona recaudatoria y en los
locales de los pueblos enqueteng^^
par la cobra. ........j^^^U

2." La adaptación de la cuantía total
de los padrones al verdadero montante

de la contribución actual, tendrá lugar
extendiendo al final de los padrones y lis-
tas cobratorias una diligencia, que dirá

como sigue:
Las operaciones enumeradas para

a rectificación v adaptación de los au-
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Ja ley de Presupuestos, Los errores que
se produzcan con este motivo seráncom-
pensados a Jo largo del ejercicio.

Dios guarde a VV.II.muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1950.

MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL

J. BEKJUMEA A. V I-S O
limos. Sres. Interventor general .de la

Administración del Estado, Director
aeral del Tesoro público, Director
a.eral de Contribuciones y Régimen
Empresas,. Director general de Pro-
dades y Contribución Territorial y

Subinspector general de Hacienda.

Se pone en conocimiento de los señores Alcaldes de esta provincia que los'débitos de los Ayuntamientos, con esta Mancomunidad,
en concepto de aportación del 2por 100 de sus Presupuestos* 1 de ingresos para el Instituto Provincial de Sanidad y Patronato Nacio-
nal Antituberculpso, respectivamente, clasificados en atrasos de años anteriores y del año actual y referidos al 31 de diciembre 1949,
son los siguientes;

Publicado en el Boletín Oficial delEs-
del día 3 de febrero.)

INSTITUTO PROVINCIAL DE SANIDAD PATRONATO NACIONAL ANTITUBERCULOSO
AYUNTAMIENTOS

(G, C—501) Corriente Resultas TOTAL Corriente Resultas TOTAL

Ajalvir
Alameda del Valle
Alcalá de Henares
Álcobendas
Alcorcón
Aldea del Fresno
Algete
Alpedíete
Ambite.
Anchuelo
Aranjuez
Aravaca
Arganda del Rey
Arroyomolinos
Batres
Becerril de la Sierra ...
Belmonte de Tajo. ...
Berrueco (El)
Berzosa de Lozoya . ..
Boadilla del Monte ...
Boalo(El) *...•-.\u25a0
Braojos
Brea de Tajo
Brúñete
Buitrago
Bustarviejo
Cabanillas de la Sierra
Cadalso de los Vidrios
Camarma de Esteruelas
Canencia
Canillejas
Canillas
Casarrubuelos
Cenicientos

74,98
350,00
462,28

74,98
350,00

GOBIERNO CIVIL
1.279,75

»
1-279,75

» 462,28

Secretaria General.
—

Sección I." —456,27—
816,22

»
—45*5,27

»

76,96
»

30,14—162,69
107,10—162,69
»816,22

2.147,20
1.264,92
1.290,10

CIRCULAR 2.147,20
»

727,50 —29ri55 435.95
»

En el Boletín Oficial dé esta pro-
vincia, núm. 245, correspondiente al día
14 de octubre último, se publicó, la
Circular de este Gobierno Civil,de fecha
7 del mismo mes, por la que se recorda-
ba a las Corporaciones Locales de lapro-

ia el debido cumplimiento de los pre-
ceptos de la Orden del Ministerio de la
Gobernación de 9 de mayo de 1940, que
perseguía como objetivo fundamental
que la reconstrucción de España sea
orientada dentro del sentido inspirador,
uniforme y de garantía técnica que pre-
sidió, la creación de la Dirección General
de Arquitectura, como organismo ofi-
cial" que inspira ty regula las actividades

as profesiones de Arquitecto y Apa-
lor.

—
1.264,92

—1-356.97
537,9i
»

—66,87
974,22

19.072,68
436,31

19.072,68
109,07

12.647,09
I-333.87
3.078,91

90,00
94.00

484,61
566,23

53,75
35,oo

400,00
3,8i

91,00

482,78 59ri85
12.647,09

I-333.87
7-593.03

90,00
9.870,88

360,00
375,98

1.328,31
2.264,92

215,00
140,00

1.000,00—
199,83
365,00
779,60

1.070,38
—599,00
3-530,48

360,00
781,98

1.328,31
2.865,80

9.870,88 4.514,12
»

406,00
»

94,20 188,20
484,61

600,88 1.611,40 2.177,63
357.8o

562,04
6.925,29—

199.83
365,00

572,8o
125,68

1.594,81
—901,56

107,50

i.994.8 1

ioTÜ
422,04

5-325,29
» —897.75

91,00

1.070,38
—599,00

10.175,82

779,60 250,00
358,19

—99,5o
132,62

23,75
0,01

218,09
—50,50

619,89
42,55

57ÓV28
—150,09

752,51

250,00

6.645,34
A fin de conseguir este propósito de

que toda obra de construcción, dentro
ada término municipal,- ofrezca las
imas garantías técnicas necesarias,

los Ayuntamientos de esta provincia de
nando, además de exigir que la eje-
>n de toda obra, en el orden de la
trucción, se realice bajo la direccción
ica del Arquitecto correspondiente,

(\u25a0üe se ctfmp arisla-
en cuanto ra la

:atorieda( : i del
ejador en -toda obra de arquitectu-
sperando de los respectivos Alcaldes
ongan obstáculos al desenvolvimien-
-.- la labe ores Apareja-
-, facilitándoles' los datos que preci-

i para el cumplimiento de la misión

94.75 124,93—
294.37
»

219,68
-1.294,37

—
0.02

66.30

495,94
1.023,57

495,94 211,14
0,02

954,84
6.490,57
7.257,81
—29,36

1.978,41
25-27I.59
72.523,42

255,89
4*695.25

16.316,40

592,68
10.430,73
28.448,33

9,75
\u25a0 1.07.

848,57
15,125,98
44.764.73

•
21 1,14

18.781,02
65.265,61—

1.200,00 —1.229,36
—3.71 -3.71—

1,00
284,88

6.976,58
6.427,77

432.43
4.662,08
4.895,09
6.659,03
9.112,64

Q,IO

12,50
1,07

22,25

Cervera
Chapinería
Chinchón
Chozas de la Sierra

—
1,00

!7fc,22284,88
6.976,58
2.866,56

71,22
»

3.561,21—
10,00

716,64 1.157,87 1.874,51
Cobeña
Collado Mediano
Collado Villalba
Colmenar del Arroyo*,
Colmenarejo
Colmenar Viejo
Corpa
Cubas

442,43
2.246,61
4.780,00
1.121,60

—2,50 —2,50

2.415,47 561,52
1.195,00

280,40
. 313,86

3.138,02 3.700,14
115,09

5-537,43
7-857,2o

»

1.923,55
1.859,61

3.118,55

2.167,78 . 2.481,64
2.140,01

1-255.44
0,10

1 -53,54 »
—60,29

I55,54—
66,29
45,24

1.250,71

84,95 *
84,95

Daganzo
El Álamo
El Atazar
ElEscorial de Abajo
Ei Molar
El Pardo ,...
Villa del Prado
ElVellón
Estrernera

55,6o —1,62 53,98

ÍQ5Madrid, '95o*

uiz. 1.250,71
45.24

312,68
135.92 59.43

3 12.*:**-*

(G. C.-—568) 210,00
7.600,00—s8o,82

150,00
12.009,44

300,00
19.600,44
—580,82

52,50
1.900,00

37,50
5.430,25

Q0.00

7.330,25
\u25a0

—76,12
en el

te Reglamento de
s Receptoras, con

fecha ordeno que por el personal fa-
cultativo de la Delegación de Industria

ladrid se proceda a efectuar las ins-
pecciones anuales reglamentarias de las
instalaciones eléctricas en los locales

iicados como de pública concurren-
n el artículo 37 del referido Regía-

lo, modificado por Decreto de 26 de
junio de 1936, debiendo incluirse entre los
mismos los de utilización oficial, según
preceptúa el citado artículo 56.

'

635,21
» .

—36,76
—559,52
1.913,76

a

598,45

—
76,12 —

609,19
-559,52

—447,50
» 464,94

1.104,36

—
1.050,(119

464,94
1.104,301.913,76

Fuencarral
Fuenlabrada
Fuente el Saz de Jarama
Fuentidueña de Tajo ....
Galapagar
Garganta de los Montes .
Gascones
Griñón
Guadalix de la Sierra
Guadarrama
Horcajo de la Sierra ....
Horcajuelo
Hortaleza
Hoyo de Manzanares
Humanes de Madrid....
La Acebeda
La Cabrera
La Hiruela
La Olmeda de la Cebolla
La Serna del Monte

84,61
17.727,07

84,61
7-348,5i

439,70
25ri73

862,54
i.006,94

17.727,07
862,54

1.952,17

7-348*5-
439,80

1.93 1.54945,23
0,IO

1.679,81
10,47 10,47

619,26 1.728,26
331,82
154,82

0,20
699,43
62,42

»

33I,82
854-25
62,6234,56 257,68

20,00

1.109,00
292,24

233,75
3-436.45
5-757.65

253,75
7.148,87

22,75 22,75

3.712,42 858,85
2.048,95

108,94
60,70

650,76
»

i-39.i,7i—
b,12

469,96

2.250,50
2.048,83

435,78 1.027,84
5-757-65
1.463,62

242,80
3.876,06

5/8,9°Madrid, 25 de enero de 1950.
—

ElGo-
bernador Civil, Carlos Ruiz. 242,80

2.603,07
60,70

IG. C.—572)
1.272,99—

105,19
2.185,82—

105,19—
0,16

670,70
—7,45
410,36
119.50

68,24

670.70
7'4?

660,00
291,58

—
0,10

1.257,97
474,00
272,83
45,00

1.710,73
1.134,00

564,41
45.oo

642,85

!I3,i9
165,00
77,89

523*55

Fiscalía Provincial de Tasas
„\u25a0- „-\u25a0 -\u25a0

-
284,50
146,13

de Guipúzcoa
512,63 162,73• Buen*, vecino de San

é jg-
rá dentro del término

¡lía Provincial

La V.
130,22

2.000,00 3.247,76 5.247,86
11.588,39
8.234,71

3"*-55
500,00 811,94 1.311.94

Lega
Loeches
Los Santos de la Humosa
Lozoya del Valle
Lozoyuela
Madarcos
Majadahonda
Mangirón
Manzanares elReal

9.001,66
1.647,00
i.170,86
2,000,00

2.586,73
6.587,71

\u25a0259,41
4H,75

5.726,85
2.610.28 3.028,03

Guipúzcoa para la práctica
acordadas en el expedien-

anero 11.386 que se instruye contra
nta de carburóla precios- apercibimientos a que

en derecho.

549,06
1.409,83

603,93
141,82
»

I-7I9,92#i
3.409,83 ,
1.217,86

292,72 464,25

613,93
500,00
-«53.48

450,00
150,98 304,46

Q50.0C

51,19
—310,65

420,00

293,01
—310,65
1-739,3 !

707,64

37,79 35,45

877,30 —169,76
io5,oo
374.10

521,85—
134,01

626,83
240,09

(B.—7ii)
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INSTITUTO PROVINCIAL DE SANIDAD Delegación Central de Hacienda
AYUNTAMIENTOS

PATRONATO NACIONAL ANTITUBERCULOSO

Corriente Resultas TOTAL Corriente Resaltas TOT Al- Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario, expedido por esta Caja
General en 27 de febrero de 1945, con
los números 339-556 de entrada j¡

154.273 de registro, correspondiente
al depósito constituido por don Fer-
nando Aleixandre Ibáfíez, de su pro-
piedad, y para garantía del mismo
para responder de las obras tíel pan-
tano de Beniarref, en el río Serpis
(Alicante) ,a disposición de. la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas
(cuatro títulos serie F, 200.000 pese-
tas nominales Deuda Amortizable
3 por 100),

Meco • •

Mejorada del Campo ,

Miraflores de la Sierra
Montejo de la Sierra. .
Moralzarzal
Morata de Tajuña
Móstoles \u25a0

Navacerrada
Navalafuente
Navalagamella
Navalearnero
Navarredonda
Navas de Buitrago...
Navas del Rey
Nuevo Baztán

361,92
458,28

1.550,60
669,42

2.872,09 3.234,01 70,83 1.143,11
388,41

2.683,27

, 1.213,96
550,03

4-158,27
458,28 161,62

1.475,00—1.550,69
4.252,38
—942,14
—49,49

3.235,58
30-537,98

231,60
»

—0,09
4.921,80
—941,96—161,52

167,35 1.266,20 i-433,55
—1.174,35 —1.174,32—

22,40
—

1.381,16
3.265,07 *

3-9I5,°7
8.188,46 10.556,10

0,18 0,03—1.358,76
—

112,03
2.600,00
9-470,56

434,75

5.835,58 ,

40.008,54
650,00

2.367,64
I08,8l
317,98

666,35 102,20 211,01
317,98
—0,03
253,9i
187,53
154,40
»

1.032,65
—2.772,11

6i5,75
189,30
617,83

22,82

1.032,65—
2.772,25

615,75
718,22
489,6.5

22,82

—0,14 —0,03

528,92
—128,18

253,91
47,32

154,46
»

I'40,2I—
0,06

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Orusco
Oteruelo del Valle
Paracuellos de Jarama
Parla
Paredes de Buitrago
Pedrezuela
Pelayos de la Presa
Perales de Tajuña
Pezuela' de las Torres
Pinilla del Valle
Piñuécar
Pozuelo de Alarcón
Pozuelo del Rey
Pradeña del Rincón
Puebla de la Sie-rra
Quijorna
Rascafría ...¿....... .
Redueña
Ribas yVaciamadrid
Robledillo de la Jara.
.Robledo de Chávela
.Robre-gordo
Pozas de Puerto Real. ...
-San Agustín de Guadalix ..
San Lorenzo del Escorial. .
-San Martín de la Vega
San Martín de Valdeiglesias
San Sebastián de los Reyes
Santa María de laAlameda
Santorcaz

—
0,01

—
0,01

3oo,oo
418,62

1.200,00
1.386,59

667,25
216,00
»

1.200,00
1.386.59

300,00
418,62
466,43

54,00
»

667,25
1.347,12
3.196,58

14.213,18
2.342,58
3.235,27

466,43
1.131,12
3.196,58

11.957,18

300,24
1.024,47
3.092,08

354,24
1.024,47
3.656,08

659,82
1.769,69

2.256,00
i-593,92
1.118,48
1.400,00

200,00
783,38
490,79
244,40
217,99
446,84
»

564,00
308,48
279,62
350,00

748,66
2.116,79
—588,89

202,24

35i,34
1.490,07

811,11
50,16

1.093,92

350,00
100,16

4*1200,65
188,11
121,10
425,47
833,26—

0,02
345,89
28,94

405,91
142,14

• 478,96

402,24
11.783,38

490,79
457,97

1.502,05
2.502,66

50.00
3.106,73

188,11
2i3,57

1.284,06
2.055,82

61,10 60,00
370,98
72i,55—

0,02
260,89

54,49
111,71

—9,99 —9-99 »
85,00
25,30
52,39
62,32

140,51
177,90

Madrid, 21 de octubre de 1949.
—

El Delegado Centra! de Hacienda,
Enrique Esteban Rodríguez.

340,00
35ri35
209,56

1-043,5*8
—380,89
1.108,83
6.060,03

870,74
»

1.383,58
—29,54

1.318,39
3,64

353,52
79,82

338,45
249,28 6.309,31 (G. C-573) (A.—12.679)

562,05
1.030,25

i'-432,79
1.030,25
-85,67

24.109,54
3.200,06
7.832,15
3.784,19
4.732,00

k:>-o.*
177,90

—108,90
8.000,00

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

-85,67
24.109,54
2.200,00

67,80
8.000,00

550,00

—176,70
»

1.000,06 550,00—
0,01 7.832,16

-3-835,85
—535.49

—0,04
480,89
651,11
642,08
802,07
570,28
646,16
—1,00

0,06—
'63,34
»

4.620,33
—1.404,45

4.620,39
—1-5*57,79 AUTORIZANDO a Compañía Eléc-

trica Industrial, S. A., la instala-
ción de una línea a 15.000 voltios,
desde Valdilecha a Perales de Ta-

51,66
5.267,49
—482,73 —482,77

—
120,68

30,00
133,18
165,77

—120,68

Serrada del Monte.
Serranillos del Valle
Sevilla la Nueva
\u25a0Sieteiglesias
Somosierra. ......„
Talamanca de Jarama ....
Tielmes
Torrejón de Ardoz
Torrejón de la Calzada. ..
Torrejón de Velasco
Torrelaguna
Torrelodones
Torremocha de Jarama ...

120,00

532,72
663,08
150,00
417,03
»

600,89
1.183.83
1.305,16

952,07
987.3 1

157,55
H3.79
309,52
235,09
H2,57
•6i,54

i87,5í
276,97
475,29
272,59
246,82
i6i,54

1,00
2.730,00

tuna

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria a instancia,
de Compañía Eléctrica Industria!, do-
miciliada en Madrid, plaza.de la Leal-
tad, número 3, en solicitud de autori-
zación para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica a

15.000 voltios, con capacidad de
transpone de 250- Kw., desde VaIdi-
iecha a Tajuña, habién-
dose anunciado en el «Boletín Oficial
del Estado» con fecha 21 de enero de
1950, sin que en el plazo señalado
se haya presentado ninguna oposi-
ción, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en las disposí-

37,50
104,25
»646,16—

1,00
3-430,74

1,00

3,430,74—
380,00

2-454.73
2.257,69

231,42
—8,11
862,96
\u25a04-0,01

—
380,00 —95,00

955.00 1.775,00
—95,00

1.196,89
1.136,433-123,19 5-577,92

2.257,69
231.42
—8,11

613,68
1.136,43

583,21
»

558,78—81,02
245,00—
164,57

558,78
»

—
81,02

Torres
Valdeavero
Valdelaguna ...-.-
Valdemanco
Valdemaqueda ........
Valdemorillo
Valdemoro
Valdepiélagos
Valdetorres de Jarama ...
Valdilecha
Valverde de Alcalá
Vallecas
Velillade San Antonio .
Venturada
Vicálvaro
Villalbilla
Villamanta
Villamantilla
Villanueva de la Cañada
Villanueva del Pardillo.
Villanueva de Perales ..
Villardel Olmo
Villaverde
Zarzalejo •...-

862,96 245,00
—180,59 —180,60 0,06

—
164,63

—1.000,00
—

1 .000,00
160,50
468,04—

0,02

0,50

258,50
392,07
493,72
»

549,74
1.359,80—111,86

941,81
1.853,52 123,43

98,00
59'-47—111,86

—
0,04

—
0,06

4.200,00 2,00
1.233,04
1.496,05
1.222,19

4.202,00 1.050,00 1.050,50
472,97
698,16320,00

1.070,38
1.500,00

1-553-04
2.566,43
2.722,19

80,00
\u25a0\u25a0267,60

392,97,
cíones vigentes,

375,oo
430,50
300,35 675,35 Esta D rión de Industria lia

33,75
181.559,41

33-75
181. 559,41

920,00
189,58

18.740,58

82,87
45-389,85

\u2666
78,38

20.875,54—
210,00

161,25
66.265,39—

1<10,00

resuelto
Autorizar a Compañía Eléctrica

•Industrial para la instalación de
línea de transpone de energía
trica a 15.000 vo
de' transporte de 250 Kw., desde Yal-
dilecha a Perales de Tajuña.

80,00 84O.OO
)) 47,4°

3.185,14

2O,0O

47,40
3.185,14189,58

i8.74°-5 8
662,93 662,93 t65,73 I1 1.20

798,29
—257,42

973,04
3,92

i.734.oo

798,29
—264,42

299,57
—257-40

243,01

299,57
—259,4»—

7,00
—

2.00
29,50 272,51 Esta autorización se otorga de

acuerdo con la Ley de 24 de noviem-
bre de 1939, con las condici*
nerales fijadas en la norma 11 de la
Orden ministerial de 12 tiem-
bre del a

072.04
3.92

1.734,00 433.50 433,5o
10,00

40.557,88
8.444,87

10,00 » -*•*\u25a0

10.981,96
3.038,86

'4-755,43
3.658,34

2,50

40.557,88
2-477,94 5.966,93 619,48

siguientes

El plazo
será de
partir de a al
inter

Las cantidades negativas, que son las precedidas coñ-el signo {-,serán tenidas en cuenta por los Ayuntamientos respectivos, a

finde deducirlas del próximo ingreso que precisamente para estas atenciones realicen en el actual ejercicio
A
,

A
-

Los^mencionarosrWtos deberln ser cancelados dentro del plazo más breve posible sin pereció de hacer uso del procedi-

miento e, en el Capítulo VIdel Reglamento Económico-Administrativo de las Mancomunidades Sanitarias de 4 de

iunio de'i que el envío de un Agente ejecutivo especial no impide el que sean retenidas las pamcipaciones y recargos

que por el conducto de esta Delegación hayan de percibir los Ayuntamientos morosos.

Madrid, 28 de enero de 1950-El Delegado de Hacienda Presidente de la Mancomunidad .ilegible,

aión de ia lina
ejecutará de acuerdo con las
rísticas generales consignadas en el
proyecto que ha servido tíe base

del expediente.
yueda autorizada |

ción de la tensión nominal de(G. C—433)
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hasta tanto la mejora de !a situación
eléctrica permita modificar la resolu-

Nájera.
—

Luis. Veía -de| Val;Francisco
Berga.4.a Esta Delegación de Industria

efectuará durante las obras de insta-
lación y una vez terminadas éstas las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condi-
ciones reglamentarias de los servi-
cios de electricidad y, asimismo, el
de las condiciones especiales de esta

resolución y en relación con la segu-
ridad pública, en la forma especifi-
cada en las disposiciones vigentes.

solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía por medios propios, hasta
tanto la rnejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

5.
a Una vez terminada da instala-

ción, el interesado lo notificará a esta

Delegación tíe Industria, para -que se
proceda a extender el acta de compro-
bación v autorización de funciona-

ción Deudor : Antonia Morales Vilches •

Acreedor: Carmen Morales Vilches
Alejandro Calero Trapero ;no consta.

—
Pedro Oroyeo Zurbarán ;José Gutiérrez
Huerta.

—Antonio de la Torre Vega \u25a0

Enrique Leo Montero.
—

Antonio Vega
de la Torre ;no consta.

—
Luisa Freiré

Pita ;José María Laitu.
—

Mauricio Gar-
cía ;Germán Arroyo.—Luis Alvarez de
Estrada ; Miguel Tauler y otro.—Luis
Talavera ;Guillermo García Morales.

—
Basilio Agustín Forantes ; Leopoldo
Montoro.

5.
a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta

Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

6.a No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales en la instalación, ni
traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

7.
a Esta autorización se concede

sin derecho a cupos de primeras ma-
terias intervenidas.

«j7 El peticionario dará cuenta a

esta Delegación de la terminación de
las obras, para su reconocimiento de-
finitivo y levantamiento del acta de
autorización de funcionamiento, .en* la

que se hará constar el cumplimiento
por parte de aquél de las condiciones
\u25a0especiales y demás disposiciones le-

gales, quedando con posterioridad
obligado a solicitar de la Delegación
Técnica de Restricciones tíe da Zona
la prestación del servicio, acompa-
ñando a La solicitud una copia del
acta mencionada. La autorización del
suministro se concederá o no, de
acuerdo con las disponibilidades de
energía del momentoí

miento.
6.a No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

7.a Esta autorización se concede
sin derecho al certificado profesional
expedido por el Servicio Nacional de
la Madera.

Deudor : José Zornoza Arujo; Acree-
dor:No consta.

—
Francisco Pérez ;Ma-

nuel Vilches.
—

-Mercedes Roncal Mera-
cho ;Miguel1 Fernández de la Puente.

—*
Esperanza Marqués Sánchez ; Vicente
Molpeceres Castro.

—
Vicente Sevillano ;

Palatino Aparicio.—Isidro Luisa Torna-
foch; Antonio A. Goicochea.

—
< Basilio

Agustín Tosantes ; Encarnación Rojas
García.

—
Antonio Ventosa Casabono ;no

constad
—

-Antonio Sánchez Ventosa ;Luis
Talavera Pardo.

—-
Germán Sáinz Gari-

bay;Francisco Martínez Rivas.

8.a Dentro del plazo concedido
para la instalación deberá solicitar el
dictamen de la instalación eléctrica
correspondiente.

8.a Dentro del plazo concedido
para la instalación deberá solicitar e'
dictamen de la instalación eléctrica
correspondiente,

9.a Este industrial deberá proveer-
se del Libro de Visita en el momento

de levantarse él acta de puesta en
marcha de la industria.

!La Administración* se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración maii-

-.ciosa o inexacta' contenida en los da-
tos qué deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición mi-

9.a Este industrial deberá estar
en posesión del Libro de Visita en
el momento de levantarse el acta tíe
puesta en marcha de la industria.

ILa Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración* ma-
liciosa o inexacta contenida en los
ciatos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas segunda a quinta,
ambas inclusive, de la citada dispo-
sición ministerial.

Deudor : Paulina Rocamora ; Acree-
dor: Juan Giral'E.steso.

—
Vicenta Rome-

ro;Benito Muñoz.—-El Águila;José Al-
varez.

—
Fernando del Barrio ; Gregorio

Cristóbal.
—

\u25a0 Francisco García Rovira ;
Enrique Cervera.

—
\u25a0 Francisco González

Rueda ;Vicente Secader.
—

Basilio Agus-
tín Torantes ;Guillermo Pérez.

'—
\u25a0 María

Purificación ;Dionisio Cristóbal, —
Ade-

laida Ginés Gómez ;Antonio Zarallo Fer-
nández.. —

Rafael Luque Duque ;Francis-
co Chacón Toro.

ción proyectada serán de procedencia
nacional.

7.a La Administración dejará sin
efecto la presente autorización* en
cualquier momento en que se com-
pruebe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas o por inexactas
declaraciones en los datos que deben
figurar en los documentos a que se
refieren las normas segunda y quin-
ta de 'a Orden ministerial de 12 tíe
septiembre de 1939 y preceptos esta-
blecidos en la de] 23 de febrero de
1949.

Deudor : María Carmen Pascual ;
Acreedor : José Pascual . —

Pedro Sán-
chez ;Basilisa Núñez.

—
Luis Ruiz ; An-

tonio López López. —,Eusebio Costsio ;
Rafael Cossio. ——

Pedro León ; Manuel
Muela.

—
-José Alonso Prieto ; Pilar Mo-

veda.
—

Carmen Martín ; José Becerra.
—

Francisco Sastre ;José Carosa.
—

Societé
Electrocínica Electro-metalúrgica ;Sumi-
nistro Industrias Metalúrgicas.

—
-Emilio

Jiménez ;Enrique Porras.
—

Salustiano
Martínez Martínez ;Carmen Moreno Pé-
rez.

—,Luis Arroyo; Francisco Gómez

Madrid. 31 de enero de 1950.
—El

Ingeniero Jefe, L. López de María.

nisterial.
Madrid, 26 de enero de 1950.

—El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Envases y cajas de cartón, por un
valor anual de 240.000 pesetas.Madrid, ide febrero de 1950.

—El
Ingeniero Jefe, IL. .López de María. Productos a elaborar y capacidad de

producción por año normal (G. C.-570) (O.—15.182)
Datos relativos a la línea autorizada Madera trabajada, en carpintería

general y para construcción, por un
valor aproximado tíe 81.000 pesetas
anuales.

Tensión :15.000 voltios.
Capacidad de transporte

250 KVA.
Recaudación de Hacienda en la

Zona de Hospicio Deudor :Saturnino Moratones ;Acree-
dor:Elvira Sobrinos.

—
Valentín Ortiz

Gómez ; José Fernández Villar.
—• José

Calderón García ; Manuel Atiles Jimé-
nez:

—
José Gayo Vega ;Pedro Laureiro

Fernández.
—

Isidro Mirabel Escofet ;
Francisco Zubiega Sánchez.

—
José Mar-

tínez Maldonado ; Carmen Aizugaray
Gómez.

—
Fernando de! Barrio ;Gregorio

Cristóbal.
—

Ricardo Fernández García ;
Emilio Novus.

—
Mauricio García ; Te-

resa Murtanes.
—

José Manuel Gómez
Calvo ; Benito Martín Fernández.

—
An-

tonio Esteban Medrano ;Pablo Muñoz.*
—

Pedro Ubeda Domínguez ; José Esteban
Clemente.

Viejo

Clase de corriente : Alterna trifási-
ca, 50 períodos.

Después de la ampliación, los mis-
mos trabajos en cantidad de 160.000
pesetas anuales.

EDICTO
Longitud de la línea: 7.986 me- Don Emilio López-Puigcerver y Nieto,

Recaudador de Hacienda en la Zona
de Hospicio.

tros
Conductores de cobre, tres milíme-

tros de diámetro.

(G. C.-569) (O.—15. 181)

Postes de madera
(G. C—571)

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
don Antonio Díaz Valle de Paz, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de fábrica de cajas
de cartón,

Hago saber: Que en los expedientes
que se instruyen por débitos de- Utilida-
des, Préstamos Hipotecarios, contra los
deudores y acreedores que a continua-
ción se expresan, de paradero desconoci-
do, se les requiere para que comparez-
can en dichos expedientes o, en otro ca-
so, nombren representantes y señalen
domicilio, según determina el artículo
127 del vigente Estatuto de Recauda-
ción ; advirtiéndoles que de no compare-
cer en el plazo de ocho días se les decla-
rará en rebeldía.

(O.—15.183)

Cumpiidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido po-
dón Máximo Heredero Borreguero,
en solicitud de autorización para am-
pliar una industria de carpintería me-

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha re-

canica, Deudor :Lucina Gómez e hijos ;Acree-
dor: José Cantero Fuente.

—
Julián Maí-

llo Jiménez; Pilar Días Campo.
—

Anto-
nio Morales ;José Miguel Sotomayor.

—
Manuel Sánchez Ruiz ;Manuel Ortega.

—
María Luisa Ruiz Gailardón ;Hotel Brís-
toi.4

—
¡José López Rumayor ;Carlos Gar-

cía.—Manuel Sánchez Matilla; Manuel
Sánchez González.

—
José Dorego ; To-

más Tordesillas González.
—

Inés Pache-
co Silva;Carlos García Germán.

—
Igna-

cio Carrero Ruiz ; Pilar Díaz Campo.
—

Manuel Martínez * Rodríguez ; Antonio
Agustín Costa.

—
Leonor García Mocha-

les ;Manuel González Novoa.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones generales recibidas de
la Dirección General dé Industria, ha
resuelto :

Autorizar a don Antonio Díaz Va-
lle de Paz para instalar una industria
de fábrica de cajas de cartón, dé
acuerdo con las siguientes condicio-

suelto
Nombres de los deudores con sus corres-

pondientes acreedores
Deudor :Pascalina Laffite;Acreedor :

Asunción Ruiz.
—-

Domingo Fernández
García ; Herederos de Manuel Rodrí-
guez.

—
> Guadalupe López Bustamante ;

Rosalía Blanco y otra.
—

Luis García ;
Revuelta Hermanos, Compañía Mercan-
til.—Luis García Santos ;Arturo Contre-
ras.-

—
Germán López Cañete ; Laureano

Calleja Díaz.
—

Nicolás Hortelano More-
no.

—
Rafael Heras Roig.

—
Raimundo

Dalmau ;' Fernando Samaniego Fernán-
dez.

—
Eufrasio Belda y Multo; Leopol-

do Coig.

Autorizar a don Máximo Heredero "

Borreguero para ampliar una indus-
tria de carpintería mecánica, d e
acuerdo con las siguientes condicio-

nes
.1," Esta autorización sólo es váli-

da para el peticionario.
2.a La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de pro-
ducción, se ajustarán en todas sus
partes al proyecto presentado, res-
pondiendo a las características prin-
cipales reseñadas al pie de esta reso-
lución.

i." Esta autorización sólo es váti
da para el peticionario.

nes

Deudor :Pablo Tessor Terot ;Acree-
dor: Pedro Patrisci Betolocci.

—Nivardo
Calderón Ramos ; Maximiliano Prado
Cortés.

—
Vizconde de Cubas ;María

Mercedes González.
—

Eduardo Utrilla;
Demetrio González.

—
-Manuel Arias Díaz;

Felipe Castro Zarillo.
—

Salvadora Atien-
za; Cándido Varona.

—
---Fernández Sane ;

Ignacio Rivas.
—

Julián Torremocha Pé-
rez ; Joaquín González García.

—
Encar-

nación López; Josefa.Orsante.'
— Fran-

cisco Baquedano ;Matilde Alvarez.
—> •"

cente Llopis Ballester ;José Espinoso.*
Antonio Gómez ;Luis Montero.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en* todas sus par-
tes al proyecto, presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

Deudor : Jesús Méndez Martínez ;
Acreedor: Ángel Rodríguez Macía.

—
*

Eduardo Serna Benito ; Luis Osorio de
la Puente.

—
Juana Pérez Paradela ; Ju-

liana Contreras.— José Martín Gómez ;
Remigio Bustamante.

—
Pedro Prada ;

Eusebio Moran.
—-

Felipe Moreno Mu-
ñoz ;Luis Pardo Alvarez.

—
Mariano Gil

y Gil;Antonio Salazar. —Eulegio García
Sánchez ; Joaquín Illa Vivero.

—
.Antonio

López López ; Concepción Multo.—Ma-
riano Fernández Batanero ; Pablo P.

3.* El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la tíe enganche a la red de
energía, eléctrica, la cual deberá ser

Deudor : Vicente Belenguer Seller ;
Acreedor : Antonio Moreno Rodríguez- \u25a0

Ángel Fernández Pérez ; Ramiro Castro
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,
pc¡a

—
Tulián Pereda; José Lazo.—

En Díaz ;Bernardo de Pablo.-Mel-

S Vallejo Sastre ; Marcos Bacalona

1_Carmen Luper Bragado ;Manuel

Lez López—Alfonso Martos Asisnau ;

olores Rico.—Comunidad de Concep-
Listas; Colegio Alfonso XIII.-Ra-
aelde Busto López ;Silvestre Avijón.—

rturo Redondo Peláez ;Vicente Peláez
¡edondo. —

José Berenger
-

Petronila

ionso ;José Correa Iglesia.
Deudor : José Fernández y Lascoitu ;

lCreedor: Herederos de Manuel Rodrí-

uez.—-Emilia Caminero ;Lucía Prast.—

'ondesa de la Corsana ;Pablo Hernán-

es.—Marqués de Álava;Pablo Hernán-
ez

—
Emilio Morel ;Minas de La Caro-

la.—Rosa Aguado Valle Cruz ; José
aguado y otros.—Federico Rafeca ;Luis
ópez Donato.

—
Carmen Armendari Po-

ra ; Vicente de la Peña.
—

Paula López
cevedo; Severino Prieto.

— Enrique
Iraciano Rodríguez ; Manuel López.—.
:Ugenio Marina; Víctor Orgaz.

—
Joa-

uin Tavira ;Bernardo de Pablo.

Rojas; no consta.— Francisco Leg-azpi
y otro ;Esteban Yagüe.

Deudor: Ramón Salcedo.— Acreedor :
Abelardo Flores.

—
Eduardo Pelegrín;Alejandro Ramón.

—
Teresa Balmide ;

Luis Vallina.—Carmen Alises; AntonioTrueba.— Guadalupe Arellano; Agapito
Miranda.

—
Tino García ; Delgado.—

Carmen Selisis; Antonio Trueba.—Ga-
briel Gutiérrez ;Francisco Muñoz.

—
Feli-

pe Jiménez ; Gregorio Diez. —
Soledad

Madera ;Federico Arresola.— Pedro Se-
rrano ;Pedro C. Atienza.

—
Dionisio Gar-

cía ;Luis Talavera.
—

María Romo; Lá-
zaro Casares.

—
Carmen Seliris y otro;

Alfonso Sánchez.
—

Julián Lumbreras;
Luis Lumbreras. —Domingo García ;Er-
nesto Pereda.

—
Mercedes Claramud ;

Fernando de Pablo.

Joaquín Carrera.
—

José Gómez Pardo ;
Máximo López Lacalle.

cisco Pons Mana
—

José MiylaMartínez;
Vicente Secades.

—
Pedro Sastre Juare;

Gumersindo Izquerdo.
—Fidela E. Tole-

do; Julio Fernández.
—

Fabiano Arribas;
Hilario Bofarull.

—
Francisco Antequera;

Agustina S. Agustín.
—

Cesáreo Dionisio
Martín; Rafael López. — Julio Pérez
Bermúdez y otro; Luis García Barbarri-
ca.

—
Vicente Soria Frías; Simón Carras-

co Martín.
—

Soledad de Velasco; Ra-
fael Planelles..

Deudor :Jerónimo Matamoros ;Acree-
dor: R. Cobasaveld.

—
Pedro Martín ;

Elíseo García.
— Agapito Moreno ; José

de Goicoechea. —.Feliciana Gómez ; Ma-
tías Gómez. —

Pedro Velasco Moreno ;
Manuel Calderón.

—
Agustín García Ri-

vas ;Manuel Bofarull.
—

María Mercedes
Nieto ; José Barrera.

—
Antonio García

Lozano ;Ramón García Lozano.
—

Fran-
cisco Fernández Lois;Emilio Ruiz Ca-
ñavate.

—
Julián Lumbreras ;Julián Alon-

so.
—

Baídomero Ferrer ; José Rosado
Gil.

—
Julián Avellana ;Ángel de las He-

ras.
—

Ramón Molina;Dionisio Alonso

Deudor: Carlos Morales Recio; Acree-
dor: Felipe Fernández.

—
José Cuesta

Martínez; Antonio Trillo.
—

Juan Andrés
Cabrero; Otilia Vega Pérez.

—
José Lon-

dres Alfonso; Luis Arturo.
—

Anastasio
Herranz Soria; Fernando González.

—
Manuel Rodríguez; José María Trifón.

—
José Oliva; Joaquín Torre.

—
Vicente

San taño; José Romero.
—

Andrés Huel-
ves; Germán Zinmermán.-

—
Antonio Ga-

ragoza; José Arias Lombardelo.
—

José
Cuesta Martínez; José Cisneros.

—
Ven-

tas y Construcciones; Juan Rodríguez.
—

Gregorio Seca Ramón ;Félix Rodríguez.
Gertrudis Mira y López; Rafael Fer-
nández.

—
Manuel Soler de Agustín; no

consta.
—

Elvira Martín González; Nico-
lás Martínez.

Martínez
Deudor :Margarita Barnuevo y espo-

so; Acreedor: Antonio Trilla.
—

Ana Car-
vajal yotro ;Felipe González Villarino.-—
Francisco Río Carmona ; Antonio Ma-
rín.

—
Eduardo Zarandieta ;Victoria Ma-

yordomo.
—

> Juan José Ortiz; Juliana
Alonso.

—
Francisco Río Carmona y es-

posa ; Antonio Marín Treatrillo.
—

Vicen-
te Cánovas ;Vicente Tuivoló.

—
Ricardo

Caro ;Tomás Acevedo.
—

Eduardo Garri-
do ; María Montaldo.

—
Juan de Flores

"Pavías ;Concepción Lizárraga.
—

Julián
Lumbreras ;Valentín Mairtegui. —

Sole-
dad Cobo ;Pedro Riesgo.

Deudor : Carmen Silisis ; Acreedor :
Emeterio Valiente.

—
Carlos Asín;Elvira

Moraba. —.Eugenio Pedro Casamuel ;
Juan Casanova.-^María'.jdel Carmen La-
caba ;Ramón Lacaba.

—
Francisco de Ri-

vas ;Teresa Ocho tero.
—

Teresa Orode y
ctros ; Alejandro Olivier.

—
Luis Talave-

ra; Cayetano Meca.
—.María del,Pilar

Ajero; Manuel Fia y otro.
—

Francisco
Sánchez ; Bernardo de Pablo.

—
Dolores

Rodríguez ;José Espinos.
—

Salvador Se-
varols ; Bernabé Frutos.

—
.Ramón Mon-

toya ;Filomena García Petau.
—

Soledad
de Velasco ; Francisco de Aldo^.

—
Sal-

vador Sevarols ;Bernabé Frutos.

Deudor: Aquilina Martín; Acreedo-:
ládano González.

—
Carolina Vülota ;

'omás Hermida.
—

Eduardo Utriüa ;

uan Casaina.
—Luis Talavera ;Mercedes

)ueña.
—

Marcos Sanz ; Bernardo Gó- Deudor: Pedro Barranco González;
Acreedor: Donoso García Lorenzo.

—
Fermín García Esteban; no consta.

—
Fabiana Arribas; Santiago Alis.

—
Ángel

Balsante; no consta.
—

Petra Fernández;
Enrique Escudero.

—
Francisco Broll y

Agudo; no consta.
—

Manuel Peinllo;
María Rosa Subirat Miró.

—
Juan Este-

ban Moreno; Baltasar Palacio del Río.
—

Francisco Villanueva Oñatej Catalina
Moreno Benito.

—
Manuel Pinilla; Ger-

mán Zinmcrmán.
—

Ángel Trallero Cas-
tellanos; José Claveria.

—
Modesto Do-

mínguez Gallego; Ignacio Sánchez.
—

Vicente Chillón; Vicente Delgado.
—

Manuel Pinilla Oses; Ernesto Ramagos.
Nicolás Jiménez; Fausto Suárez Mar-
qués.

—
Nicasio Barreiro; Manuel Lizá-

rraga.
Deudor: Juan Castro Viseami; Acree-

dor: No consta.
—

Ricardo Sierra; Ra-
fael Estrada.

—
Metalúrgica Hibel; no

consta.
—

Maximino Martínez Rodríguez;
Eulalia Gil.

—
Modesto Domínguez; Vic-

toria Magra.
—

Miguel Aguado; Agustín
Lagenlloat.—Lorenzo Rodríguez Gálvez;

Julián Velasco.— Teresa del Valle Salas;

Telesforo González Castro.
—

José Llano
Ester; Ángel Fernández.

—
Juan Dónate

Martínez; Eduardo Cisneros.
—

Braulio
Alonso Suárez; Manuel Rodríguez.

—
Modesto Domínguez; Victoria Magra.

—
Luis Sancho Llórente; Ramón Sardine-
ro.

—
Ramón Gutiérrez; Lorenzo Agudo.

Félix Ortega Ribaleo; Elvira Sobrini.
—

Félix Ortega Ribaieo; Pedro Orcasitas.

aez. — Marcelino García Fernández;
¡andalio Fernández.

—
Carolina Villota;

Pomas Hermida.
—

Antonio Requena ;

íafa'el Aranda.
—Antonio Parla ; Eufra-

ic Matey.
—

Catalina Villota; Tomás
íermida.— Jorge Beranda ; José Espi-
os.—

Rafael del Busto ; Vicente Mon-
albán.

Deudor :.Agustín García Pores ;Acree-
dor: Ulpiano Paniagua.

—
Francisco Lle-

vador Estrecho ;Juan del Álamo.
—

Mi-
caela Cano ; Tomás Acevedo.

—
Filiber-

to Arcadio ; Paula Gómez.— García Va-
lle Toledo; no consta,

—
Tomás García

García; Soledad Rodríguez Cela.
—

Va-
lentín Roda ; Tomás Gallego.

—
Toledo

García Valle; Sociedad Rodríguez Ca-
ba.

— Tomás García Vallejo; Sociedad
Rodríguez Caba.

—
Povedano Herranz.;

Julia Rodríguez.
—

Juan Silva ; Julio Ca-
bezón.

—
Francisco Puig ; José Lanza-

rote.

Deudbr: Demetria Sánchez ;Acreedor:
José Gómez Pérez.

—
Doroteo Pedmam

Carjon ; Pedro Bautista Vidal.
—

Deme-
trioSánchez Fernández ;José Gómez Pé-
rez.

—
«María Alcareg;Antonio Arribas.

—
Antonio Pastor ; Emilio Rodríguez y
García.

—
Pedro Caramés ; Juan Casano-

va.
—

Pedro Amón;Bruno Apella.
—

Anto-
nio Enrique Navarro ;no consta.

—
Dolo-

res Señale ;Federico y Julián Espinos.
—

Soledad de Velasco ; Rafael Planelle.
—

Dámaso Alonso ;no consta.

Deudor: Sebastiana Marcos; Acree-
or: Práxedes Pérez.

—
Pedro Martínez;

lariano Martínez.
—

Cándido Hernán-
ez;Juan Francisco Ramírez.

—
Luis Ma-

torena ; José Gómez Pérez.
— Eulogia

tásame!; Ignacio Sáinz.
—Manuela Va-

e; Martín García Vao.
—

Miguel Alar-
m Martín; José Espinos.

—
Viente

rinidad; Victoriano Robles.--Luis Ta-
irera; Manuel Minsaña. ir- Antonio
Sez; José Torres.

—
Juan Cuerno ; Julio

Deudor: María González Orgaz; Acree-
dor:Antonio de Costa.

—
María Aparicio

Jiménez; Vicente Sevillano Aparicio.
—

Rafael Serrano Lozano ; Waldo Espa-
ña.

—
Francisco Osorio ;Antonio Izquier-

do Heredia.— Baldomero Ferrer ; Juan
Esteban.— Dolores Albert Villarejo; Pe-
dro Muela.—Juan Sánchez ;Manuel Que-
re jeta.

—
Ricardo Gómez Ostero ;Dionisio

Miguel Lapeña.—^Eduardo Garrido;Ma-
ría Montaldo.

—
Jacinto Amat Pozuelo ;

Enrique Espinos.— Rafael Serrano Lo-
zano ; Waldo España

Deudor: Mario Escondrilla; Acreedor:
Joaquín Jiménez.

—
Antonio Castañeira;

Leopoldo Picazo.—Gregorio Sánchez;

Vicente Marín.
—

Patricio Vallejo Martí-
nez; Teodoro Rodríguez.

—
Juan García;

Manuel Montero Egido.—Pedro de León
García; José María Caballero.

—
Sagra-

rio de'la Vega; Valentín Maiztegui.
—

Carolina Noriega y otro; Pablo Roquer.
Francisco Peñalver; Justo Muñoz-
Eduardo Sancho; Julia Pina.— Sagrario
de*la Vega; Manuel Queijeta.—.Antonio
Sicilia; Celestino Cabrera. 1

—
Julián San-

cho; Inés Bermejo. —
Nicolás Hernán-

dez Pacheco; Bruno Marcos.—Magdale-
na Nuvate; Valentín Ibáñez.

—
Arturo

Contreras; César Pirróte.
—

José S. •

tañeda; Pascual Santos.
—

Aurelio Nava-
rro; Pando Navarro.

Deudor: Manuel Urrutia ; Acreedor:
Juan del Álamo.

—
José González ;Feli-

pe Celebres.
—

Escolástico Mendia ; Mi-
guel Sánchez.

—
María Sierra Díaz ; Hi-

lario Cibrián.*
—Alejandro Benella ; José

E*spinós.—Manuela Camacho ; Antonio
Tull.

—María Piejayo ;Emilio Torregro-
sa.

—
Manuel García ; José Sánchez.—

José María' Prieto y otro ; Calixto Gar-
cía.

—
Manuel García Estrerio ; José Sán-

chez.
—

Isidro Pedraza ; Teodoro Artala-
ra.

—
Carlota Peris; Isidro Lancharis.

—
EmilioColmenares; Isidoro Lanchares.

—
Isidro de los Ríos.—Manuel Massó.

majan.—Jorge Berouda ; Jorge Espi-
isa.

—
Carmen Carrera ; Enrique Lleó.

nis Castillo ; José Queipo y otros.
—

irlota Fernández Vioz y otro; Espe-
luza Pascual Villamó.

—
Cristina Arri-

is Rodríguez ;Isabel Budert.
—

José Pé-
;z Calero ; Eugenio Vila Viña.—Car-
ien Secade Docal ; Tomás, Barrera y
aavedra
. Deudor :Miguel Milano Guija ;Acrec-
er: No consta.

—
• Luisa Prats Rodri-

uez; Felipe Martín Martín..— Carmen
egade Docal ;Tomás Barrera Saave-
fa.

—* Luisa Prats Rodríguez ; Felipe
lartín Martín.

—
Manuel Bernaido dé

uirós; José Lucia Ganolla.
—Francisco

lurzo Valdés ; José Rodríguez. —
Carlos

*-" la Sierra y Clares ; Lorenzo Agudo
•jas.

—
Eusebio Guerrero Más ;José Car-

nicero Rodríguez. —
Gonzalo Pellico ;Sa-

istiano Bartolomé. —
Juan González Ber-

•1; Pedro Torre.—Joaquín Palomeque ;
rancisco Aguado. —

José Allende Serra-
5! Joaquín de Roca.
Deudor :Duquesa viuda de Noblejas ;

'creedor: Joaquín Miñana.
—

Fructuoso
larchón ;Emilio Pérez Ubeda.

—
Carlos

Deudor :Emilio Carnicero ;Acreedor :
Lucía Prats.

—
Luis Garrido;no cons-

ta.
—Isabel Munilla;Dolores Cuchón.

—
Arsenio Linares Becerra ; Isidoro Lan-
chares.

—
Manuel' Arnaus ; Teresa Fe-

rrer,—José Fernández Ruiz ; no cons-
ta.

—Manuel Aznares Alvarado ; Teresa
perrer.—Josefa y Pedro Ruiz Rodríguez;
Manuel Vázquez'. —

Hos. Larrucea ; An-
tero Samaniego.— Dolores Suárez; Ale-
jandro Villegas.

—María Linares Suárez
y otros; Sofía Juana y Matilde More-
no.

_
Carlota Fernández Vioz y otro;

Esperanza Pascual Villamo.
Deudor: Cristina Rivas Rodríguez;

Acreedor: Isabel Budert.
—

José Pérez
Calero ; Eugenio Vila Viña.

—
Carmen

Secad'e Docal ;Tomás Barrera y Saave-
dra. 'Miguel Milano Guija;Luciano Lu-
g. .uero

_
Luisa Prats Rodríguez ;Felipe

Martín Martín.
—

Carmen Segade D"

Tomás Barrera v Saavedra.— Luisa Prats
Rodríguez; Felipe Martín Martín.—Ma-
nuel Bernaido de Quirós ;José Lucía Ga-
ndía.

—
Francisco Marzo Valdés; Jesús

Rodríguez.
—Carlos de la Cierva y Cla-

rís;Lorenzo Agudo Cras.— Eusebio Gue-

rrero Más ;José Carnicero R'

Deudor : Gonzalo Pellico; A

Salustiano Bartolomé.
—

Juan Gon,

Befnaí; Pablo Torre.—Joaquín Palome-
que ; Francisca Aguado.— José Allende ;

Joaquín de Roca.— José Almel Serrano ;

Joaquín de Roca.
—

Duquesa Viuda de
Noblejas ;Joaquín Miñana.

—
frructuoso

Marchón ; Emilio Pérez Ubeda.— Carlos
Guadarrama ;Ceferino Pérez.—Francis-
co Fernández ;Emilio Ruiz Cañavate.

—
Carlos Guadarrama ; Ceferino Pérez.—

Vicente Fernández; Juan Fernández
Golfín.—Antonio García Lozano ; Pedro

Sanz Baranda.
—

María Díaz Quijano ;

Deudor: MiximinoGrifoll; Acreedor:
Consuelo Mayor.

—
María Corral; Joa-

quín Illa Vivero.
—Concepción Sánchez

Muñoz; R. Bermúdez Vélez.—Félix Co-
bos Pastor; Ángel Cordero.

—
Urzával,

Sociedad Anónima; Ramón Ramos.
—

Julián Romera; José Serna.
—

Ángel
Prieto; Eugenio Elises.

—
Carlos Mora-

les; Felipe Fernández.
—Luis Salcedo

Fernández; Adolfo García.
—

José Cuesta
Martínez; \u25a0 Consuelo . Noceda.

— Rufina
Rabal y otro; Dolores Pardo.

—Felipe
Pérez; Motores Crossley.

—
Juan Castro;

Benito Martínez López.— Ismael López;
Julio Alfaro.

Deudor: Ángel Fra

.'ido.
—

Fusebio Tarracilla; Bue-
naventura Go Josefa F<
Julián Alonso Gallego.

—
Juana María del

aen Pedregal; Sandalio Díez'H
José María Gutiérrez; Ángel López Pla-
tero.

—
María Mercedes Revi

Juan Arquero Minuesa
Vallejo; García.

'uadarrama ; Ceferino Pérez.
—Francis-

F" Fernández ; Emilio. Ruiz.
—

Carlos
¡uadarrama ; Ceferino Pérez.

—Vicente
'ernández ; Juan Fernández Galfin.

—*.... _
\u25a0**

—
Deudor: Emilio Ramón; Acreedor:

Alejandro Jordán.
—

María Martínez Abe-
llana; José Arias.

—
A. Pascual García;

oriano Prieto.— Ra Mar-
; Enrique Garde.— M- "igua-
Eduardo Fernández.

—
Rafael Ba-

,po.
—

Emilio Ramón
1

ría Martínez za**°
Maníaca.

— Enril
i Pórtela.

—
I Lujs \ i-

*.—Ramón Artufto Martínez: Mar-
i'ardo.

—
Dionisio F'ernánc'iez del Val;

Hosa.
—

Román Gallego;
-ros;

a
— Carme—, Obregón

her.

Antonio García Lozano ;Pedro Sanz Ba-
&nda.—María Díaz ;Joaquín Carrera.

—
"*-•Gómez Pardo ; Máximo López La-

Jerónimo Matamoros ;R. Colasa-'
-—Pedro Martín ; Eliseo García.

—
zapito Moreno Lara ; José de Goicoe-

aea
—

Feliciano Gómez ; Matías Gó-
':--~-Pedro Velasco Moreno ; Manuel
siderón. Deudor: Guadalupe López Bustaman-

mán Ló-
pez Díaz.

—
- • ***-*. ílnnv-í.roo, oaniui^o v*

Pardo.
—

Basilio Agustín;
Rojas.

—
Fernando Barrí.

bal; Gregorio Cristóbal. -— I
'ález Rueda; no consta.

—B

;<lor
Deudor Agustín García Rivas ;

Manuel Búfarrull; María
des Nieto ;José Barrero.

—Antonio
c>a .Lozano ; Ramón García Loza-
~Francisco Fernández Lois ; Émi-
Kuiz Cañavate. —

Julián Lumbreras ;
an Alonso.— Baldomcro Ferrer ; José

A. Ibarrondo;

ador: Pedro Ortiz Arana.
—

José

nM J Sli IIna , 'a.. ! '!'
\u25a0

—
Pablo Jiménez ;Antonia Ce-

asiano García; Ramón. Miran-
—ban Lóoez :Gustavo Castro.

—
i Gil

—Alfonso

ael Sáinz
Prieto.

—
Isidro Ortega Bartolomé; Fran-

listín Tosauto; no consta.
—

I
lez Río; Enrique *>.

—
aue García Borreguero: B
i.—Juan de i;1

Amo.
—

Eduardo Ai1-ernández; Mariano Braojos.
—

uela Rojas ; José Espinos.— Manuel



VIERNES 10 DE FEBRERO
Ó

zález.— Antonio Pastor; Faustino Mag-
dalena.—Manuel Gómez; José Rodrí-

guez.—Vicente Llopis; José Espinos.
Deudor:' Julián Sánchez C a s t i11 o;

Acreedor: Andrés Fernández.
—

Ignacio
Raso Palacio; Ceferino Pérez.— Rosa
Aguado Valle; José Aguado.

—
Acisclo

Peña; Gregoria Arícuo.
—

Eduardo Pele-
gri; Alejandro Ramón.

—
Eduardo Utri-

11a;' Juan Casanova— Ángel Frías; Mar-
luca Villanueva.

—
Luis Talavera; Mer-

cedes Dueña.
—Valentín Gómezj José

Oñorez.
—

Antonio Requena ; Rafael
Aranda.

—
Antonio Parla; Eufrasio Ma-

tey.
— Concepción Cordeña; Eleuterio

Sáinz.
—Jorge Beronda; José Espinos.—

Rafael del Busto; Vicente Montalbán.
—

Juliana Sánchez; Antonio Martínez.
—

Pedro Martínez; Mariano Martínez.

zábal; Valentín González García.— José
Joaquín* Castañeda; Vicente García.

—
\u25a0

Victoriano Sáinz; La Mutua Franco Es-
pañola.—Emilia Mata; Enrique Garce y
otro.—Julio Rodríguez García; Enrique
Leo.—Sagrario de la Vega; Valentín
Mantegui.—Luis Talavera; Concepción
Criado.— -Carolina Noriega;*. Pablo Ro-
ger.

—
Sagrario de la Vega; Manuel Que-

rejeta.
—

Atanasio Antonio Leiba ;Celes-
tino Cabrera.

—
Magdalena. Chivato; Va-

lentín Ibáñez.

lix Ortega; Elvira Sobrinos.
—

Ángel

Prieto ;Eugenio Elíseo Garset.
—

Pablo
Muñoz León; Juan Puche Vázquez.

Deudor: Enrique Alvarez Rodríguez;

Acreedor: Guillermo Pérez Herrero.
—*

Ramón Peña Ruiz; Angelina Moreno.—
Carlos Morales Recio; Felipe Fernán-
dez.

—
-Pedro Hocar; Timoteo Peña.—

Santiago • Vinardel; Manuel Fontanals

Mateu.
—.Dolores Fagoaga; Manuel Ro-

dríguez Franco.— Fernando Fernández;

no consta.
—

Matilde Merlo Ordóñez;

Dolores Pardo Valdés.
— Concepción.

Leugo; Duquesa viuda de Ribera.—Al-
fonso Franco Iglesias; Hilario Cebrián.
Juan Castro; Máximo Gómez.— -Luis
Zamiqueiro; Luis Zúñiga.—Ramón Vi-
laseca Mayoral; Francisco Legua Alva-
rez.—María Mercedes Revuelta; Juan
Antonio Arquero.—Félix Campos: Pilar
Díaz Campos.

Deudor: Higinio Lecón Oses; Acree-
dor: Pilar Pérez García.

—Lorenzo Ro-
dríguez; Víctor Moral.

—
María Luisa

Galiana; Dimas Adaner.—Ángel Escan-
den; Rafael López.

—
Juana María del

Carmen; Sandalio Díaz.—Higinio Le-
cón; Pilar Pérez.— José Martínez; Arse-
nia Gómez.

—
Ismael López; Julio Alia-

re—Trinidad Zapico; Crescencia.*
—

Ma-
nuel Barrio; Luisa Martín.

—
Condesa de

'la Corzana; Pablo Hernández.
—

Rafaela
Zarrara; Fermín. Aguirre.

—
Antonio Lo-

renzo; Migoíel'Morales.
—

Julián Montes;
Antonio Trillo^^Iari^Pa^Espinos;

RodríguezM

por esta Junta en 5 de septiembre de
r-946, y en el que era encartado, así co-
mo el escrito de apelación contra dicho
fallo, suscrito por doña Josefa Luisa Bo-
hórquez y López de Meneses, viuda de
don Aurelio Segovia Wehner, quedando
advertido que durante dicho plazo pu e.
d'e alegar lo que estime procedente y que
de no hacerlo se considerará que renun-
cía a sú- derecho, continuándose la tra-
mitación del referido expediente.

Lo que se publica en este diario ofi-
cial a los efectos consiguientes.,Deudor: Vicente Torre Llórente;

Acreedor: Saturnino Serrano.— Antonio
Moreno Cortés; Francisco Robles.

—
Ar-

turo Contreras Sepúlveda; César Perro-
te.

—
José Francisco Castañedo Echeva-

rría; Pascual Santos, —
Ramón Cabana;

Albino Cabanas.
—

María Martínez de
Avellanosa; José Arias Labrandera.

—
Isabel Martínez Alcubilla; Ricardo T.
Cebrián.

—
Juan Cátala Gavila; Bernardo

Cátala.
—

Mercedes Aguado Ibarra;
Eduardo Fernández.

—
Arsenio Ortiz Or-

tiz; María Peña.
—

Abdón Rauz Ayllón;
Agustín de Frutos.

—Enrique del Cam-
po; Francisco B. y Movellán.

—
Pedro

Díaz Rodríguez; Banco Comercio e* In-
dustria.

—
Ángel Muñoz; Juan Molinero.

Román, Rondan Maury; Dominga Her-
nando Sanz.

Cádiz, 30 de enero de 1950.—El Se-
cretario de la Junta, José Ramírez. —

Vis.
to bueno: El Delegado de Hacienda
Presidente, por Delegación Permanente,
el* seguido Jefe- Vicepresidente, José

arba joH
Deudor: Cándido Hernández; Acree-

dor: Francisco Ramírez.
—

Carolina Vi-
llota; Rita Sote.

— Eulogio Casamuel;
Ignacio Sáinz de Aja.

—
Luis Talavera;

Manuel Mtfrueña.
—

Patricio Alvarez;
María Pérez Valdés.

—
Pedro Gallo; José

Gándaras.
—

Manuel Rosa; José Espi-
nos.

—Matilde Rodríguez; Emilia Mate-
ro.

—
Vicente Trinidad; Daniel Marco.

—
Florencio García Blanco; Luis Aruy.—
Guadalupe Arellano; Agapito Miranda,

Soledad Madera; Federico Ariazola.
—

\u25a0

Pedro Serrano; Pedro C. Atienza.
—

Agustín, Girón Aragón; Concepción Gi-
rón Aragón. 7

—
Florencia García Blanco;.

Luis Arnav.

{B.-7-18)
DO*

AYUNTAMIENTOS
VI1LLAMANRIQUEDE TAJO
El día 12 del corriente, a las once

de su mañana, tendrá efecto la su-|
basta para el arrendamiento de arbi
trios municipales durante el presentí

año. En la Secretaría de este Ayun
tamien-to se encuentra expuesto el co
rrespondiente pliego de condiciones

Villamanrique de Tajo, 3 de febre
ro de 1050.— El Alcalde

'
(ilegible). j

(G. C-552) (O.—15.178) ]

Deudor* Diohisio Fernández del Val;
Acreedor: Rafael de la Hosa.

—
Teresa

Díaz Roldan; Gerardo Sanz Sánchez.
—

Gumersindo Aguirre Harrando; Pedro
Ortiz.

—
Gerardo Rueda; Marcos Mar-

tín.
—

Eusebio Carazó Peña; Felipe Fer-
nández Alvarez.

—
Fernando López Bus-

tamante; José Prieto.— Josefa Peña; Pe-
tra Torres.

—
Alfonso; Ramón Blanco.

—*

Fermín Méndez; Celestino Rubio.
—

Va-
lentín S. Román; Timoteo del Rey.

—
Matilde Miranes; Salvador Sánchez
Ocaña.

—
Luisa Cáceres Alfonso; Valen-

tín Blanca Marcos.
—

José Cuesta Mar-
tínez; Antonio Tríelo.

—
Fernando Itu-

rralde; Miguel Arecil.

Deudor: Carmen Seleris y otro;
Acreedor: Alfonso Sánchez.

—
Julián

Lumbreras; Luis Lumbreras.
—

Alfonso
Sandoval ;no consta.

—
Nicolás Becerra ;

no consta.
—

Carmen Selices; Emeterio
Valiente.

—
Ana María González; Ra-

món Fernández.
—

Luis Garrido; Calixto
García Parra.

—
Luis Talavera; Cayeta-

no Urea. —
Francisco de Pablo; Bernar-

do de Pablo.
—

María Salud Ruiz; Car-
men Loa.—Juan Isla Domenech; Victo-
ria Mayordomo.

—
Soledad de Velasco;

Francisco de Alday.
—

José González
Egea; Felipe Vilches.— Dolores Setala;
Federico y Julia Espinos*.

—
Soledad de

Velasco; Rafael Planelles.

WD<
Miguel Lázaro.

—
Francisco Javier; Di-

mas Adames.
—

Guillermo Mora; Ramiro
D. Sobrado.

—
Emiliano Cureses; Andrés

Piqueras.— Manuel Núñez Mera; Dolo-
res Mera.

—
José García Herreros; Con-

cepción González.
—

Manuel Núñez Me-
ra; Dolores Mera.

—Epifanio González;

Luis Fernández.
—

Luis Ñuño Fernández;
Vicente Salcedo.

—María Conesa; Pedro
Avllón.

—
María Carear; Miguel Hoyos.

Gloria Canalejas Morati r Emilio Ro-
dríguez.

—
Bernardino Martín Vivar; no

consta.

CODEADO MEDIANO
Elpróximo día 21 del actual yhora

de las doce de su mañana se celebrará
en este Ayuntamiento, bajo la prest
dencia del señor Alcalde o Conceja
en. quien delegue, la venta en públi
ca subasta de la finca propiedad df
este Municipio denominada «La Te
jera», bajo el tipo de tasación de pe
setas 25.0Ó0.

Las proposiciones se presentará
en pliegos cerrados debidamente reii
tegrados con los timbres del Estado
Municipal correspondientes.

Deudor: José Martínez Leños; Acree-
dor: Bartolomé Sánchez.

—
Antonio Mal-

donado Linares; Julia González.
—

Luis
Polvach del Barrio; no consta.

—
Ángel

Bernal Barroso; no consta.
—

-Carmen
Pérez Sevillano ; no consta.— -Pedro Ba-
rrosco; Dámaso García.— Manuela Cam-
posorio Alvarez; no consta.

—
Conde de

Leyva; Cloaldo Sánchez Arroyo.—Lau-
reano Castellana López; Alfredo Aleix
Mateo.

—
Modesto Domínguez; no cons-

ta.
—Fabiana Arribas Quevedo ;Santiago

Alio Vidal.—Petra Fernández de los
Ríos; no consta.

—
Ricardo Gómez Ar-

tara*; Epifanio Quiroga Alvaro.
—

Ma-
nuel Pinilla; María Rosa Subirat.

Deudor: Manuel Ramón; Acreedor:
Jesús Sanz.

—* María Isabel González;
Gerardo Ruiz.—Bernardo Vallecillo; Eu-
genio Pulido.

—
María. Nieves; Enrique

Garde.
—

Victoria .María Sáinz; Miguel
AraciJ.

—
José María Gutiérrez; Ángel

López.
—

Victoria Sáinz; Juan Antonio
Arquero.

—
María Magdalena García ;

Eloy.—Santos Stuychsa; Pilar Díaz.
—

Vicente Romero; Telesfono González.
—

Zacarías Diez; .Carlos Richard. —J. Eu-
genio Montero; Manuel Segovia.

—
San-

tiago Pérez; Isaías Laguna.
—

Ramiro
Martínez; Mauricio López:— Arsenio Ce-
brián; David Fuentes.

Deucior: Manuel Urrutia: Acreedor:
Juan de! Álamo.

—
Petra Igelmo; Carlos

March.
—

Antonio M. Mena; Luis Galli-
n¡al.—Félix Haering; Felipe Muizán.

—
Alejandro Renera ; José Espinos.

—
José

María Prieto; Galixto García.
—

María
Angeles López; -Antonia Sagra.-

—
Carlos

Gómez: amper.
—

Eusebio
Luna ro Lanchares.

—
Isabel

Munilla;Dolores Fuchón.— Antolín Ote-

Los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto eh la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde. vd
drán ser examinados durante las hoj
ras de oficina.

Collado Mediano, 3 de febrero Q

1950.— El Alcalde (ilegible).
(G.. C—574) (O—15.184)ro;Domingo Núñez.

—
Hermanos Láme-

la; Amero S ... —
Lanuca Her-

maa* iego.—Duque viu-
-ta.

Deudor: Manuel Pinilla; Acreedor:
Germán Zinmermán.

—
Carmen Pérez Se-

villano; no consta.
—

Manuel Pinilla;
Germán Zinmermán.

—
Conde de Leyva;

Clodoaldo Sánchez Arroyo.
—

Modesto
Domínguez; no consta.

—
Manuel Bro-

cas; Adolfo Permat.— Bernardino Herre-
ro Alonso; Luis Ayuso.—Modesto Do-
mínguez; Desiderio Martínez.

—
Raimun-

do Velillá; Juan Alonso.
—

Ángel Fer-
nández; Melitón Cenato.*

—
Duque viudo

de Nájtera; no consta.
—Ildefonso En-

gris-r Dimas Alaver Horojuelo.

ALCALÁ DE HENARES
Eú Alcalde-Presidente del Excelenti

simo Ayuntamiento dé" esta ciudacDeud.or : Casimiro Sáenz ; Acreedor :
Vicente Carbonell.

—
Luis Talavera;

Francisco Guinot.
—

Agustín García Ri-
vas; Manuel Bofarull.

—
María Mercedes

Nulo; José Barrera.
—

Antonio García
Lozano; Ramón García Lozano.

—
Fran-

cisco : Rmilio Ruiz. —

Deudor: Ramón Martínez; Acreedor:
Rufino y Santos Martín; Josefa Gómez;
Eduardo S* García.

—Bartolomé Baroe-
ló; Felipe M. Aguado. —

José Antonio y
Juan Francisco del Arco; Luis Gómez

Hace saber :Que este Exoelentísij
mo Ayuntamiento, en sesión estraofj
diñaría del Pleno celebrada el día 3*1
de enero último, y a tenor de lo disj
puesto en el Decreto de 16 de octuj
bre "de 1941, acordó por unanimidad
la cesión a la «Obra Sindical del Hoj

Bravo

cíe las Heras.
Con . Francisco Pozo
Pastrana.

—
V iutiérrez; Clemen-

te Oliva.
—

Eci aran-dieta; Victoria
Mayo •ieto; Carlos Fau-
re.

—
I* \u25a0 María García

Sánchez.
—-Miguel W'ifredo Herrero; no

consta.
—

Juan Flores Tavira; Concep-

Y para que conste y surta los efectos
prevenidos en el artículo 127 antes men-
cionado, se hace público en este Boletín-
Oficial para general conocimiento. gar» del solar propiedad del mistw

sito en esta *cftidad, calle del Ca rde
.nal Sandoval, con una superficie a*

3.698,59 metros cuadrados- equ¿|

Madrid, a 26 de enero de 1950.
—-El

Recaudador, Emilio López Puigperver,Deudor: Modesto Domínguez; Acree-
dor: Victoria Nájera. —Cayetano Polo
Peñalver; Manuel Polo.

—
\u25a0 Fernando

Martín de Vidales; no consta. :
—

Cayeta-
no Polo; no consta.

—
Miguel Aguado;

no consta.
—

Braulio Alvarez; Manuel
Rodríguez.

—
Mariano V. Salvador;

Hernando Alonso.
—

Francisco Ramón;
Ildefonso Fernández Alcalde.

—
Raimun-

da Velilla; Juan Álamo.
—

Josefa Jimé-
nez; «o consta.

—
Antonio Pérez Serra-

no; Félix Fernández. —
Raimunda Veli-

lla; Juan Álamo.
—

Francisco Antequera;

(G.—8.821)

XX»-» lentes . pies cuadrados^
valorados; según tasación del seno
Arquitecto municipal, en 285.716*°

ción Lizárrag-a

Delegación de Hacienda de la
provincia de Cádiz

Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudación

Deudor: Julián Lumbreras; Acreedor:
Valentín ajena Chiros-
te; a listín García
Poyes; LIp a.—

Francisco
Salvador Estruch ;no eonsta.—José Lla-
vador; Mai^a Pilar Espinos.— Milagros
Zabala Castro; Enrique Leo.

—
Isidora

Castimu; Vicenti -Micaela Ca-
no; Tona Mariano Pascual;
Julio Ayuso..- López; Julio
Cabezón Muñoz.- ''atache; de-
miente Peláez.— María Hernández; Ade-
laida Arranz.—María Alcolea: Pilar Mo-ran.- pe-
reda. \ Tor-
covisch.—Felipa a; Leopoldo
Mantoros.— \ adez Colomo;
Juan del Álamo.

propiamente el solar referido y en
pesetas ios terrenos que constituy

de las edificaciones y cerramiento
existentes en la actualidad en el re
ferido solar, los cuales han de ser de
rruídos para poner a disposición
ia citada Obra Sindical el terreno es

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

-tina y Agustín Moreno.
—

Luis
Sancho Llórente; Ramón Sardinero.

Desconociéndose el actual domicilio de
don Antonio Domínguez Seoane, que
últimamente lo tuvo en Madrid, calle de
Goya, núm. 4, cuarto, se le hace saber
por medio de la presente que:

Acreedor: Lorenzo Agudo.
—

Juan Rozel
Morente; Victoriano Berenguer.

—
Maxi-

mino Grifol Gutiérrez; Consuelo Mayor?
Ramón Gutiérrez de Terán; José Luis
Gutiérrez.

—
Margarita Ladrón de Gue-

vara; Mariano Maldonado.
—

Ramón
Peña Ruiz; Angelines Moreno.

—
María

Corral Cao y otro; Joaquín Illa.
—

José
María Plaza Tobía ; Zacarías Martín.

—

Deudor Ramón Gutiérrez de Terán
Él objeto dé la cesión lo es pa*"1

presaco

construcción de un grupo de.ioS "••

viendas protegidas, que se denom* n;1

rá (.Grupo del Cardenal Cisneros»*.
En cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 89 del Reglamento de Procedi-
miento en las reclamaciones económico-
administrativas de 29 de julio de 1924,
se le pone de manifiesto, por plazo de
diez días hábiles, contados desde el si-
guiente a la pubjibación de la presente,
las actuaciones en el expediente de de-
fraudación rtum. 207, de 1944, fallado

cuya propiedad revertirá al Excee*
tísimo Avuntamiento una vez cum?

D ¡illas; Aeree
dor \u25a0

—
Vicente Gon-

ara de Bofarull.
—

Juan García;
Montero -Alvaro Gara-

dos los períodos de amortización e
tablecidog para el régimen de viv*e!

tí'as protegidas.Rafaela Carrosa; Celestino Cabrero.
—

Isabel Martínez; Ricardo Cormas.
—

Fé- a efectos de lo dispuesto en
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os 113, párrafo primero del ar-
94 de la ley Municipal vigente'
de octubre de 1935 >' Decreto
de marzo de 1938, sustitutivo
ámite de referéndum, se hace

e acuerdo, abriéndose in-

Gil Pajares (Andrés), hijo de Justo vt-rancisca. , de los propietarios, sin perjuicio de la re-
visión administrativa, que habrá de efec-
tuarse a tenor de^ las dsposiciones lega-
les que rigen la materia, y que trans-
currido dicho plazo se procederá al co-
bro de las cuotas correspondientes en pe-
ríodo voluntario, de conformidad con las
normas del vigente Estatuto de Recau-
dación y Apremios.

_ce metros veinticuatro centímetros, y'
los costados, que también son facha-
das, tienen cada uno una longitud de
veintidós metros treinta y dos centí-
metros, encerrando los cuatro lados
descritos una superficie plana hori-
zontal de traecientos diecisiete metros
ochenta y tres- decímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil noven:
tres.pies cuadrados»' y sesenta y cinco
céntimos de pie cuadrado, cuya su-
perficie se halla comprendida "dentro
de un paralelógramo rectángulo.

—
Consta d'e planta baja, principal, se-
gunda y buhardillas, todas habita-
bles.

Jiménez López (Constantino), hijo deCiríaco y Ascensión.
Largatera Sancho (Aurelio),

-
hijo deMariano y Petra .

pública, a la que podrán
aesariaménte por escrito.

López Mateo (Andrés), hijo*de Alejan-dro y Teresa.
1 -Xvuntapiiento o ante el ex-
isimo^ señor Gobernador Civil
provincia, _ todas las personas

Olmo Tello (Ángel del), hijo dteCrisó-toro^y Serapia. I
Collado Villalba,a 30 de enero de io-dEl Alcalde (ilegible), l

POZUELO D^LARCOÑ^H

Fuencarral, 4 de febrero de 1950.
—

El
Alcalde-Presidente, Vicente de] Castillo.

jurídicas a cuyo particu-
K$ afecte el acuerdo, durante

quince días naturaíes, ¿>

de esta publicación en el
.\- Oficial de la provincia, pre-

(X.—146) (G. C.-549) (X.-150)

Se halla expuesta al público, por un
plazo de quince días, en las oficinas de
este Ayuntamiento, la Matrícula por las
cuotas pendientes de pago de los años
de 1944 a 1948, ambos inclusive, de los
solares incluidos en Ja cuarta relación delAvance del Registro Fiscal de Solares
sm edificar, que comprende los numera-
dos del 260 al 302 del primer Distrito y
del 258 al 308 del segundo Distrito, afin de que los legítimos interesados pue-
dan formular reclamaciones contra lamisma. Se hace constar que las estima-
ciones de valor declaradas por. los pro-
pietarios que han servido de base para la
confección del expresado documento se-
rán consideradas como provisionales,
sin perjuicio de Ja estimación definiti-

va habrá de efectuarse a tenor del\u25a0artículo 90 del Decreto de Ordenación
provisional de las Haciendas locales, de
25. de enero de 1946, .

Pozuelo de Alarcón, 31 de enero de
El Alcalde, J. Muñoz Mateos.

Magistratura de Trabajo núm. 6,
lose que en la Secretaría mu-
Ise hallan de manifiesto el
o, valorizaciones y documentos
lados con este asunto,
lá de Henares, 4 de febrero de
-Ei .Alcalde, iLucas del Campo.
||r-53i) (O.— 15.180)

*

de Madrid
Don Antonio Ruiz Jarabo ¡Magistrado

de Trabajo núm. 6,"de Madrid.
Dicha subasta tendrá lugar en el

local de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, de esta capital, el día quince de
marzo próximo, a las doce horas, ba-
jo las condiciones siguientes :

Hago saber: Que en autos seguidos
en esta Magistratura de Trabajo a ins-
tancia del Banco Español de Crédito,
contra el señor López Tello, propuesta
de despido, se ha señalado para la ce-
lebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, la audiencia del día
1 de marzo próximo, á las diez y media
de su mañana ; adviniéndose a las, par-
tes que es única convocatoria y que de-
berán concurrir al juicio con todos los
medios de prueba de que intenten valer-
se, y que tos actos no podrán suspender-
se por falta injustificada de asistencia de
partes.

LIBAS V VACIAMADRID Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de quince mil pesetas, im-
porte del setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la primera.

No se admitirán posturas que no
cubran el indicado tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán dos lidiadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

V:ación aL Padrón municipal
5S, de este término, con re-
31 de diciembre de 1949, se

Resto al público, por término de
en la Secretaría de este

siento.
Vaciamadrid, 31 de enero de
Alcalde (ilegible).

-535) (X,—139)
NUEVA DEL PARDILLO
ficación del Padrón de habitan-
e término, con relación al 31
¡re de 1949, se halla expuesta, por espacio de quince días,
retaría de este Ayuntamiento
eclamaciones.
va del Pardillo, 25 de enero de
Alcalde vilegible). -

V para su inserción en el Boletín-
Oficial, a fin de que sirva de notifica-
ción y citación al demandado señor Ló-
pez Tello Lasala, cuyo actual paradero
se desconoce, en cumplimiento de lo or-
denado en providencia de 26 de enefo,
libroel presente en Madrid, a 26 de ene-
ro de 1950.— El Secretario (ilegible).

—
El Magistrado de Trabajo, . Antonio
Xuiz Jarabo.

'

(G. C —53*2)
Los autos y la certificación del Re-

sé hallarán de manifiesto en
Secretaría, donde podrán ser exami-
nados por quienes deseen tomar par-
te en la subasta, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastantela titulación y no tendrá derecho a

(X.-142)

ÁLCOBENDAS
La rectificación al Padrón de habitan-

tes de este término, con relación a la fe-
cha de 31 de diciembre de 1949, se halla
expuesta al público, por plazo de quince
días, a efectos de reclamaciones.'536) (G. C—500) (1—575) ninguna otra

VALDEOLMOS Álcobendas, a i.° de febrero de 1950
El Alcalde (ilegible).

.vámenes anterio-
K terminada y expuesta al pú-
üja Secretaría de este. Ayuntá-
bante el plazo de quince días,
\u25a0¡ción del Padrón de Habitan-
\u25a0lerencia al 31 de diciembre de
Bel fin de que, por las personas
iseen, puedan formularse las re-
nes oportunas sobre las diferen-
iciones producidas.
ilmos,. a 28 de enero de 1950.

—
le,. Eusebio Merino.

(g. a-sai) PROVIDENCIAS JUDICIALES
'
arentes, si los hubiere

(X.-152) al crédito del actor, continuarán sub-
sin cancelar, éndo-GUADARRAMA JUZGADOS DE PRIMERA se que ei rematan!** v que-

i1idad
Ignorándose el paradero de los mozos

del reemplazo de 1950' Rufino Contreras
Martín y Antonio Fernández Izquierdo,
se cita a los mismos, a sus padres, tuto-
res o personas de quienes dependan para
que comparezcan en este Ayuntamiento el
díaí 19 de febrero próximo al acto de cla-
sificación y declaración de soldados, aper-

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO el Bole-
:>idoKn virtud de pr¡

con esta fecha por le pri- no de'
H-537) (X—149) cibíéndolés de que en caso de no compa-

recer serán declarados prófugos.
a instancia número dos, u*

de fe-

'ADALIXDE LA SIERRA capital, en los autos de juicio
cial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la lev Hipotecaria, pro-
movidos por doña Rosa Sana
García, contra doña Ramona Fer-
nández Camposorio, hoy don Bien-
venido Tapia García" y doña

ansian-Mjitiíicación del Padrón municipal
litantes, correspondiente al 31 de
Hk'\u25a0 de 1949, se ljalla expuesta al
Bp la Secretaría del Ayuntamien-
Hprmino de quince días, al objeto
íteclamaciones.

Guadarrama, 27 de enero de 1950.
—

El
Alcalde, P. A., Pedro Miranda.

\. Bono.
(G. C.-554) (X-153)

GARGANTA DE LOS MONTES
El Padrón de la Riqueza Rústica de

este término, para los efectos tributarios
del año actual, se encuentra dé manifies-
to al público en la Secretaría de .este
Ayuntamiento, por término de ocho días
para oír reclamaciones que versen sobre
errores aritméticos ó de copia única-

JUZGAD.O XI'.MEK
pSx de la Sierra, a 27 de enero
BfcEl Alcalde-Presidente, Teodo-
wuez.

Tapia Fernández, sobre redan
de un mo de diez mil pesetas,

las, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
segunda vez, ía siguiente

En virtud de pi
por el Juzgado de pri-

EDICTO

P^5rejodRalvanesHB
aación del Padrón de h

de este término municipal, referí-

C.-53S* —148)
mera instancia número dos, c

capital, en ei juicio universal de quie-
bra de la Sociedad Cons-
trucciones Inmobiliaria lia se-
ñalado el día primero de marzo pró-
ximo, a ¿as dieciséis horas, en el lo-
cal de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,

a capital, para qi
-bración de la Ina radua-

mente
Garganta de los Montes, 28 de enero

de 1950.
—

El Alcalde (ilegible).
(G. G.—550) (X.-151)

Finca

lía 31 de diciembre de 1949, se ha-
piesta al público, por espacio de
\u25a0Bfcs en la Secretaría de este Ayun-
ito, para oír reclamaciones.
|rejo de Salvanés, a 27 de enero de
-El Alcalde, José Pérez.

En Madrid.
—

Una casa habitación
;de vecinos, edificada dentro del pe-
Irímetro del lavadero, distinguido con
ilos números diez anticuo, diecinueve
| irüevo y veintidós modernq, en la
margen derecha del río Manzana
Pradera del Corregidor, o más bien
paseo del Kilómetro, hoy calle del
Comandante Fortea, número veinti-
dós duplicado, distrito municipal de'
Palacio, barrio de la Florida ; lindan-
te dicha casa: al Norte, o sea por la
izquierda, mirada desde Ja citada Pra-
dera del Corregidor, que es donde tie-

*i fachada principal, con el lava-
dero nún ¡ue; al Este y Sur,
o sea por la espalda y derecha, res-

"
terreno del lavade-

ro n:
se halla enclavad Oeste, o •

a dicha Pracvera dei
Corr- hoy la citada calle
Comandante Fortea. La fachada prin- I
cipal y testero miden cada una cator- |

FUENCARRAL
Acordada por la Comisión Municipal

Permanente de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada él día 1 del actual, la
elevación a definitivo del Avance de Re-
gistro de Solares sin edificar /Relación
número 9), en cuanto a inclusión o ex-
dusión y estimadón de superficies en el
mismo de los sujetos al referido arbi-
trio, por el presente se pone en conoci-
miento de los contribuyentes interesados
que queda expuesta al público, por pla-
zo de quince días, «en la Secretaría de

-•—539- (X.—147)

COLLADO VILLALBA ción de créditos, |
terá también a d
el otorgamiento ala Sindicatura de la
quiebra de facultades especiales para
transigir con el Ayuntamiento de Car-
tagena los pleitos pendien
cuestiones que de I
van, citándose par;

\u25a0s acreedores i

rándose el paradero de los mozos
se expresan, pertenecientes

H*lzo de 1950a por el presente se
iel fin de que comparezcan

.^^\u25a0itntamiento los días 12 y 19 de
;imo, a los actos de la recti-

cierre del alistamien-
de soldados, respecti-

dvirtiéndoles que de noefec-
|declarados prófugos, pa-
perjuicio a que haya lugar.

este la Matrícula corres-
pcndiente por las cuotas pendientes de
pago de los ejercicios de 1941 a 1945, am-
bos inclusive, durante los cuales los in-
teresados legítimos podrán formular re-
clamaciones contra ía misma, haciéndose
constar que en virtud del mencionado
acuerdo que se cita, las estimaciones de
valores lo son con carácter provisional
en cuanto se refiere a las declaraciones

y para que sirva i!- .n en
forma a ¡os acreed*
quebrada expido el p** on el

1 señor Juez y p*
publicación en el Bou*
esta provincia, en Madrid^^^^^M

\u25a0zos que se citan
sillas Fernández (Andrés), hijo de

Jásela.
lera González (José Luis), hijo de a s-a ;

febrero de mil novecientos cincuenta
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tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

su mañana, a celebrar juicio de faltas por

amenazas y vejación, contra varios.
(B.=-643)

en concepto de denunciante, par
comparezca provisto de las

'pruel
que valerseBEl Secretario, Antonio Yáñez.—Vis-

to bueno: El Juez de primera ins-

tancia, R. Bono.
' (B.*

(A.—12.680)
Dado en Madrid, para su fijación

en el sitio público y de costumbre dei
Juzgado e inserción en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provin*
cia y del diario «Ya», a tres de fe-
brero de mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, Hilario Dago. —

El
Juez de primera instancia (ilegible).

(A.—12.677)

Juicio de faltas núm. 543, de I949-—
Camero Gabriel (Patricio), hijo de Patri-
cio v de Petra, domiciliado últimamente
en lá carretera 'de Toledo, núm. 53, com-

parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado én la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, el día 23
dé febrero, y hora de las once de su ma-
ñana, a cde'brar iuidodefalUi^o^Tur^
I 1 1 al

JUZGADO NUMERO n
Saturnina Jiménez Molero y Julij

dá López, de ignorado paradero,
cita para que el día 23 de febrero, j
de las diez de lamañana, comparez^
la Sala audiencia de este Juzgada
en Lepanto, 2, segundo, a celebrar*
verbal de faltas núm. 516, de 1949J
malos tratos, para declarar como i
ciante y denunciado, respectivameri

(B.-H

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

En virtud de lo acordado per el

señor juez de primera instancia nu-

mero diecisiete, de esta capital, en
los autos promovidos por el Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador don Santos de Gan-
darillas Calderón, contra doña Jesusa
Dontell Alvarez, sobre secuestro y po-

sesión interina de finca hipotecada en

garantía de dos préstamos,_ de sesen-
ta mil pesetas y quince mil pesetas,

se saca z-. la venta por primera vez y

término de quince días, en pública su-
basta, la siguiente finca hipotecada :

Urbana.— Una casa de nueva plan-
ta, situada en esta capital, calle del
Cardenal Cisneros, señalada con eí
número sesenta antiguo, sesenta y
dos moderno, distrito judicial y mu-

nicipal del Hospicio, barrio de Cham-
berí, Sección primera del Registro de
la Propiedad del Norte, con un so-

lar a su espalda, que todo ocupa una
superficie de doscientos noventa y
tres metros setenta y cinco centime-
tros, o sean tres mil setecientos
ochenta v tres pies cincuenta centési-
mas, v linda :por la derecha, entran*-

do por la calle del Cardenal Cisneros,
o sea al Sur, con la casa y jardín de
la misma calle número cincuenta y
ocho antiguo, sesenta moderno, pro-
piedad que fué del señor Barreda;

por la izquierda, o Norte, con solar
de don Felipe Muñoz :por la espalda,
o sea al Este, con el mismo jardín y
casa que fué del señor Barreda,, y
por su fachada y Oeste, con la ex-
presada calle del Cardenal Cisneros.

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad del Norte de esta capital en ei
libro ochocientos treinta y dos del ar-
chivo, setenta y nueve de la prime-
ra Sección, folio ciento noventa y
tres, finca número seiscientos setenta
triplicado, inscripción decimoquinta.

(B-—644)

JUZGADOS UNICIPALES
CITACIONES Juicio de faltas núm. 543.—Jiménez del

Aguija (Saturnino), hijo de Antonio y de
María, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Manzanares, núm. 126, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, e| día 23 de fe-
brero, y hora de las once de su mañana,
a celebrar juicio de faltas por hurto, con-
tra varios.

Manuela Rodríguez Valdés, de d
do paradero, se la cita para que]
23 de febreto, y hora de las diez?
mañana, comparezca en la Sala auéj
de este Juzgado, sito en Lepanto,j
gundo, á ía celebración del juicio \
de faitas núm. 513, de 1949, sobr**'
ía, para declarar como denunciada

(B.-i

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho', se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que >«
señala, a contar desde la fecha de ta
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—645)
María del Pilar Prieto Gómez, d

rado paradero, se la cita para que
23 de febrero, y hora de las die¡
mañana, comparezca en la Sala ¡

ci'a de este Juzgado, sito en Lepa
segundo, a la celebración del juii
mero 391, de 1949, sobre lesiones
ría del Pilar Prieto Gómez, como
ciante.

Juicio de faltas núm. 460, de 1949-
—

Carriles Sánchez (Bernardo), hijo de Má-
ximo v de Dolores, domiciliado última-
mente en la calle de Valverde, núm. 29,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. i, el día
9 de marzo, y hora de las once de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
daños y lesiones, contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 6

Navas López (José), domiciliado últi-
mamente en la calle de la Cruz, 21, com-
parecerá ante elJuzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, el día
16 de febrero, y hora de las diez de su
mañana, para celebrar juicio verbal de
faltas núm. 751 de orden, del año 1949,
seguido por amenazas, contra Lamberto
Rodríguez.

José Rodríguez Palmero, de i
paradero, se Je cita para que el díí
febrero, y hora de las diez de la
na, comparezca en la Sala audíei
este Juzgado, sito en Lepanto, 6,
do, a la celebración del juicio vea
faltas núm. 496, de 1949, sobre huí
mo denunciante.

(B.—646)

(B.—661) Juicio de faltas núm. 748, de 1949-
—

Bermejo Iglesias (Agapito), hijo de Mar-
cos y de Inés, .domiciliado últimamente
en la calle del Tribulete, núm. 15, compa-
recerá ante ej Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, el dia 23 de febre-
ro, y hora de las once de su mañana, a
celebrar juicio de faltas por lesiones, con-
tra varios.

Castillo Valles (Benilde), de ignorado
domicilio, comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, el día
2 de marzo próximo, y hora de las diez
de su mañana, al acto de la celebración
del oportuno juicio de faltas, núm. 490,
cr-mo denunciada por lesiones causadas a
Julia Zurdo Iglesias, a cuyo acto deberá
comparecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente se cita a Luis J|

y a Josefa Duran, cbnductor y1
respectivamente, de la furgoneta
trícula CA-1770, cuyos domicilios
noran, a fin de que el día 8 de
próximo, a las diez horas, compa
en la Sala audiencia del Juzgado,
cipa) núm. 14, de esta capital, sitj
calle de Santa Catalina, 3, con el|
celebrar juicio de faltas por dañd
mero 489, de 1949.

(B.-647)

JLZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por ej señor Juez munici-
pal de este Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 345, de 1949, seguidos
por lesiones, contra Desideria Pérez Ave-
Ios, domiciliada últimamente en Carrasca-
les, 9 (barrio de Usera), se requiere a la
expresada condenada para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial del Es-
tado, comparezca en este Juzgado, sito
en la calle de la Magdalena, núm. 22,
principal, al objeto de ser requerida per-
sonalmente para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenada en indica-
do juicio.

(B.—662)

JUZGADO NUMERO 7

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día siete de
marzo próximo, ae de su ma-
ñana, bajo íes siguien-
tes:

Juicio de faltas núm. 662, de 1949.
—

Garda Galindo (Bartolomé), domiciliado
últimamente en Córdoba, Campo de
la Verdad, núm. 8, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capi-
tal, situado en Ja calle del Amor de Dios,
número 1, el día 9 de marzo, y hora de
las once de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por estafa, contra el mismo.

(B--

JUZGADO NUMERO 19 -j
Jiménez Sánchez (Carmen), de "\u25a0

tres años, soltera, hija de Mónid
Narcisa, natural de Carabaña (M
que dijo'vivirúltimamente en la el
Amparo, núm. entresuedo ÓU

Primera
Sirve de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de ciento setenta
mil pesetas, y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras

5 del expresado tipo.

(B.—040)
comparecerá el próximo día 18 déi
ro, a las doce de su mañana, en]
la audiencia de este Juzgado mu¡
número 19, de Madrid, sito en la]
ra de San Francisco, núm. 10, pS
guno, a fin de celebrar juicio vea
faltas núm. 788, de 1949, por les¡4

(B.I

Juicio de faltas núm. 460, de 1949.
—

Cano Vigil-Escalera (Miguel), hijo de
Silvestre y de Carmen, domiciliado últi-
mamente en Ja calle de Hermosilla, nú-
mero 48, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1,

el día 9 de marzo, y hora de tas once de
su mañana, a celebrar juicio de faltas por
daños y lesiones, contra Bernardo Ca-

(B—653)

Segunda Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal de este Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 434, de 1949, segui-
dos por lesiones, contra Concepción
Marciso Romo, domiciliada últimamente
en calle Fuente del Berro, 31, se requie-
re a la expresada condenada para que
dentro del plazo de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial del Es-
tado, comparezca en este Juzgado, sito
en la* calle de la Magdalena, núm. 22,
principal, al objeto de ser requerida per
sonaimente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenada en in-
dicado juicio.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores una
cantidad igual.* cuando menos, al diez
por ciento del indicado tipo. En virtud de lo acordado por ei

Juez comarcal de esta Villa, en é
diente juicio verbal de faltas núj
de 1949, por lesiones por morded
perro al menor Félix Vázquez, pi
dio de la presente se dta al prof
del perro que eldía 19 de octubrí
do, y sobre las tres de la tarde¿ í
ra al menor citado cuanto éste se;
traba en la puerta de la casa núl
de la calle de José Antonio, de «¡
calidad, a fin de que comparezc
la Sala audiencia de este Juzgado
24 de febrero del año actual, y h
tas diez de su mañana, para celebí
ció verbal de faltas.

LEGANÉS

Tercera rriles
(B.-r^4l)

La consignación del precio del re-
mate se verificará a los ocho días si-

entes al de la aprobadón del re-
Juicio de faltas núm. 314, de 1949.—

'
Pesquero Yebra ¡Emilio), domiciliado úl-
timamente en la calle del Olvido, núme- >
ro 20, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, situado
en la calle del Amor de Dios, núm. 1, el
día 23 de febrero, y hora de las once de
su mañana, a celebrar juido de faltas por
daños, contra el mismo.

mate

Cuarta
Eos títulos, suplidos por certifica-

del Registro de la Propiedad, se
hallarán de manifiesto en Secretaría,

5 que quieran* ser licitadores de-
ai conformarse con ellos, sin te-
derecho a exigir ningunos otros.

(B.-642)
ÍB—654)

En el juicio de faltas núm. 530, de
x949- seguido por lesiones, contra Car-
los Lorente Ruiz, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
dej General Vara del Rey, 17, el dia 15de febrero, a ¡as once horas del mismo,
a cuyo acto se cita a José Gómez García,

Juicio de faltas núm. 764.
—

Martínez
(Luis), domiciliado últimamente en Ca-
nillas, calle de Salustiano Moreno, nú-
mero 9, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, situado
en Ja calle del Amor de Dios, núm. 1, el
día 23 de febrero, y hora de las once de

(G. C—449)
Quinta

Las cargas o gravámenes anterio-
y ios preferentes, si los hubiere,
-edito del actor, continuarán sub-

5, entendiéndose que el rema-
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